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Precios 9g suscripción.

Madrid y  provincias: trimestre. í ‘50 ptas.
Extranjero: ídem.................................10‘00 —
Ultramar: ídem....................................15‘00 —
Número suelto.................................... 0‘25 —

nflmimsfraciún y suscripción.

y ie  del teoienii), ú k  Itnprenb ImiieipaL

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

SE P U B E I C A  EOS L U N E S

S UM A R IO

A vuntamiknto : Acta de la sesión de 11 del actual.—Distri­
bución de fondos de! Ensanche, para el mes de diciembre,—Orden 
del día para la sesión de 15 del corriente.

Co.MisioNEs; Lista de asuntos pendientes de despacho.
ÍMSTRUt'Ció.v P ública : Concurso entre los maestros para pro­

visión de las Escuelas nacionales de niños que se expresa.
S e c r e t a r ía : Concurso para la confección de 103 pares de 

botas con destino al personal del servicio contra Incendios.—Otro, 
para adquisición de material de Escuelas.—Anuncios determinan­
do plazo para presentación de reciamaciones en los proyectos de 
instalación de industrias que se expresa. — Exposición de las 
Cuentas generales del Ensanche de ios años 1913 y 1914,—Otra, 
del expediente de ampliación de crédito para pago del personal 
obrero eventual del Ensanche.—Pliego de condiciones de la su­
basta para suministro de materia! de plomo a los ramos de Par­
ques y Jardines y Fontanería Alcantarillas.—Cementerios; auto­
rizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.— 
Subastas y concursos pendientes de celebración.—Traslados de 
domicilio y nuevos empadronamientos,—Mortalidad del mes de 
de noviembre último.—Licencias expedidas por los Negociados 3.°, 
4.°, 6,“ y Dirección de Fontanería Alcantarilíás.

Coxtadukí.a : Anuncio de haber ingresado en el Banco de Es­
paña la cantidad correspondiente para pago de intereses y amor­
tización de Obligaciones del Empréstito de 1914.—Ingresos y pa­
gos verificados por cuenta del presupuesto del Interior.—Cotiza­
ción en Bolsa de los valores municipales.

O bras m u m cipales : Las en ejeciición.
P o lic ía  itruaxa: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.-Denuncias y servicios por los 
guardias municipales,—Servicios prestados por la Inspección de 
Carruajes.—Servicios del Cuerpo de bomberos,-Juicios, visitas 
y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

B e n e f ic e n c ia : Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

S.anidad : Trabajos realizados por la Junta técnica municipal 
de Salubridad e Higiene en el mes de noviembre.

A b a s to s : líecatidadón en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio de) ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal,—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

C e m e n t e r io s : Inhumaciones del 19 al 25 de noviembre de 1915.
BDlettn oficial del Canai de Isabel //; Número 200,

AYUNTAM IENTO

S esió n  ORDiM.ARIA d e l  d ía  11 d e  d ic ie m b r e  d e  1915.—  
E xtra cto .— Presidencia del Sr. Teniente de Alcaide, don

José Alvarez Arranz.— Asistieron los Sres, Antón, Añón, 
Blanco Parrondo, Blanco Soria, Caraacho, Carnicero, Ca­
sero, Colomef, Cortés Muñera, Díaz Agero, Díaz Gonzá­
lez, Estébanez, Fernández Loza, Flores, García Cortés, 
Gaj^o, González Prieto, GuijaiTo, Hen'era, Llórente, 
Marcos, Martín Arias, Mesonero Romanos, de Miguel, 
Millán, Mora, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Peiron- 
cely, Pérez Chozas, Plaza, Reíortillo, Ruiz Salinas, Sáiz, 
Samperio y Silvela.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Antón. Carnicero, Marcos y Silvela, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.

A cu e rd o s : 1,° Quedar enterado de la lista de asun­
tos pendientes de despacho de las Comisiones en 7 del ac­
tual, y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2. ° Pasar a la Comisión correspondiente una comuni­
cación del Excmo. Sr, Gobernador civil, remitiendo certi­
ficación de la sentencia de la Sala de lo Contencioso del 
Tribunal Supremo, confirmatoria de la del provincial de 
17 de marzo de 1914, que desestimando recurso del Ayun­
tamiento confirmó la providencia gubernativa de 2 de di­
ciembre de 1912, revocatoria de acuerdo municipal, fecha 
7 de junio del mismo año, por el cual se concedió a D. Ce­
sáreo Laburu, inspector veterinario, cesante, su ingreso 
en el Cnerpo con categon'a de los de segunda clase, y en 
la vacante producida por fallecimiento de D. José Bengoa.

3. ° Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la A l­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si aqué­
lla lo estima oportuno, otra comunicación del Excmo, señor 
Gobernador civil, por la que, resolviendo el expediente de 
expi'opiación de las fincas números 30 y 32 de la calle de 
Santa Engracia y 43 y 43 duplicado de la misma calle, con 
vuelta a la de Luchana, núm. 42, ha acordado que la can­
tidad que debe abonar el A^nmtamiento por la expropia­
ción que precisa realizar para ensanche de la vía pública, 
es la fijada por el arquitecto municipal, si bien por razones 
de equidad, aumenta esta valoración en un 2 por 100, para 
evitar entorpecimiento a la ultimación de este asunto.

4. “ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos de la

-í¡.
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provinciíi, trasladando Real orden del Ministerio de H a­
cienda, que ordena el cumplimiento de la sentencia de la 
Sala de lo Contencioso administrativo del 1 ribunal Supre­
mo, por la que se declara firme y subsistente^ el acueido 
del Tribunal gubernativo de dicho Ministerio de 16 de 
octubre de 1913, que declaró exento del arbitrio de in­
quilinato el local que la Compañía H^arsons* destina a 
almacén en la calle de Núfiez de Balboa, núm. 43, como 
resolvió la Delegación de Hacienda.

5A Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso interpuesto por D. Luis Millón y Arenas, oficial 
primero del segundo grupo de Administración, en situa­
ción de excedente, contia acuerdo del Ayuntamiento as­
cendiendo a jefe de Negociado de tercera clase a D  A^n-
tonio G arda  Iglesias, también oficial primero de dicho 
grupo, que ocupaba el ni'imero uno en el escalafón de su 
clase con la antigüedad de 1 de julio de 1895, declarando 
ajustado a derecho el acuerdo reclamado.

6 " Quedar enterado de una comunicación del excelentí­
simo Sr. Alcalde de Santander, participando el acuerdo 
adoptado por aquella Corporación, dando las gracias a este* 
Ayuntamiento por haber acordado consignar en los próxi­
mos presupuestos la cantidad de 3.0Ü0 pesetas con desfino 
a lina lápida que ha de colocarse en la Academia de la His­
toria que perpetúe la memoria del insigne polígrafo inon- 
tañésExcmo Sr. D . Marcelino Menéndez Pelayo.

7  ̂ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo, en vista de la urgente e imprescindible nece­
sidad de remediar la actual crisis obrera, se acuerde la 
ampliación de crédito en la cuantía de 50,000 pesetas, de­
duciéndolas de los recursos de que dispone el Ensanche, 
como sobrante en Caja de presupuestos anteriores y con 
cuya suma podrán continuar realizándose las obras de des­
monte y explanación de vías tan importantes como la ron­
da de Vallecas, el paseo de Ronda delante del hospital de 
San Tuan de Dios y acceso lateral de este benéfico estable- 
Ímfento; y solichír del Eycmo^ Sr. Gobernador civil la 
oportuna autorización para aplicar el expresado crédito al 
inmediato pago del personal

8.“ Pasar a la Comisión respectiva otra moción de la 
Alcaldía Presidencia, proponiendo la reforma del párrafo 
segundo del art, 91 de las Ordenanzas municipales, con ob­
jeto de que quede redactado del modo siguiente:

<Los carruajes para la conducción de personas^ debe­
rán llevar precisamente tíos faroles, uno a cada lado dei 
conductor; y los carros, diligencias y ómnibus llevarán un 
farol en la parte superior delantera y otro en la parte pos­

terior». , ,
9 ° Pasar a la Comisión respectiva una propuesta tor-

muiada por el Sr. Antón, para que el personal jornalero 
que compone la Brigada topográfica de V ías publicas del 
Interior, se les incluya en plantilla convirtiendo en habe­
res los jornales que disfrutan.

ORDEN DEL  DÍA

Asuntos V expedientes dictaminados por las Comisiones,
SOBRE_LA MESA

COMISIÓN 1.*—Gobierno interior y personal.
10. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la interpo­

sición de recurso contencioso administrativo, de conformi­

dad con lo informado por los letrados consistoriales, contra 
la resolución gubernativa de 17 de septiembre último, ad­
mitiendo en todas sus partes el recurso interpuesto por 
D. Emilio Segarra y otros empleados, contra el acuerdo 
municipal de 20 de marzo último, suprimiendo la concesión 
de quinquenios y disponiendo como vía de transacción y 
por una sola vez que se abonasen los quinquenios a los em­
pleados administrativos que se considerasen con derecho a 
este beneficio en 1 de enero de 1914, a cuyo efecto se libi a- 
rán las necesarias certificaciones al procurador consistorial.

A  continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. García Cortés, proponiendo:

Que, a partir del mes de enero del año próximo, se des­
cuente a los empleados de lo que el Ayuntamiento les en­
trega graciosamente para el pago del impuesto de utilida­
des, la cantidad a que asciendan los quinquenios que recla­
men y que motivan el presente recurso.

Esta cantidad se quedará en depósito a reserva de lo 
que resulte del recurso que entable el Ayuntamiento.
. Si el recurso se resolviera favorablemente para el Mu­
nicipio, dichas cantidades serán reintegradas a los emplea­
dos, entregándole a cada uno la parte que se le hubiera 

descontado.
Si por el contrario la resolución definitiva fuese como 

los empleados recurrentes desean, se aplicarán las menta­
das cantidades para el abono de los quinquenios en litigio 
y el pago de los gastos que originase al Ayuntamiento el 
recurso.

En este caso el descuento de que se habla en el párra­
fo primero de la enmienda, proseguirá en forma que cada 
año se descuente la parte que haya de pagar por quinque­
nios, a fin de que mientras el A 5'untamiento sustituj a a los 
empleados en el abono del impuesto de utilidades, no le 
cueste ni im solo céntimo el pago de los quinquenios.

Abierta discusión sobre ésta, se acordó aprobar el dic­
tamen en la forma propuesta y que la enmienda quede so­

bre la mesa. .

COMISIÓN 4.“—Obras.

11. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción del presupuesto formulado por la Dirección de Vías 
públicas, para la instalación de aceras de cemento en la 
plaza de la Independencia, siendo cargo su importe, que 
asciende a 25.570‘59 pesetas, al crédito consignado en el 
capítulo X , artículo único, concepto 554 del presupuesto 
vigente, de conformidad con lo informado por la Conta­

duría. .
A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 

por el Sr, García Cortés, proponiendo que se saque a su­
basta especia! las obras para la instalación de aceras de 
cemento en la plaza de la Independencia.

Para esta subasta se aplicará el pliego de condiciones 
aprobado para la subasta general, salvo las modificaciones 
que procedan por el diverso alcance de una 3’̂ oti ^ subasta.

Las modificaciones las hará la Alcaldía Presidencia, 
con objeto de acelerar trámites y para evitar que la Co­
misión y el Ayuntamiento tengan que volver a ocuparse 

de este asunto.
Abierta discusión sobre ésta, se dividió en dos partes: 

una, comprensiva de si procedía o no la ejecución de la 
obra; y otra de la forma de llevarla a cabo.

Sometida a votación nominal la primera de ellas, resul­
tó aprobada por 22 votos de los Sres. Añón, Blanco Pa- 
rrondo, Camacho, Carnicero, Cortés Muñera, Díaz Gon-
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zález, Estébanez, Flores, Herrera, Llórente, Marcos, M ar­
tín Arias, de Mignel, Millán, Muñoz Suela, Níembro, 
Peironcely, Pérez Chozas, Plaza, Ruiz Salinas, Sáiz y 
Sampeiio, contra 12 de los Sres, Alvarez Arranz, Casero, 
Colomer, Fernández Loza, García Cortés, Gayo, Gonzá­
lez Prieto, Guijarro, Mesonero Romanos, Mora, Retortillo 
y Sil vela.

Seguidamente se votónominalmente también el segundo 
extremo de la enmienda, resultando desechado por 16 vo­
tos de los Sres, Añón, Blanco Parrondo, Camacho, Carní- 

‘ cero, Cortés Muñera, Estébanez,‘Fernández Loza, L ló ­
rente, Marcos, de Miguel, Millán, Morayta, Muñoz Suela, 
Nierabro, Peironcely y Ruíz Salinas; contra 13 de los seño­
res Alvarez Arranz, Antñn, Casero, Colomer, García 
Cortés, Gayo, González Prieto, Guijarro, Herrera, Meso­
nero Romanos, Mora, Retortillo y  Silvela.

Acto seguido fué aprobado el dictamen con los mismos 
votos en contra de los señores que se habían pronunciado 
en pro de la enmienda,

12. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san en cumplimiento de! relativo al procedimiento que ha 
de seguirse para la adquisic.ón del solar nUm. 15 de la 
calle de la Florida, comprendido en el proyecto de amplia­
ción del grupo escolar establecido en la misma calle:

I, La aprobación del referido proyecto de ampliación 
del grqpo escolar «Florida», y su remisión al excelentísi­
mo Sr, Gobernador civil de la provincia, solicitando se 
digne declarar la obra de utilidad pública y que al mismo 
tiempo se declare también la necesidad de la ocupación de 
la totalidad del solar núm. 15 de la calle de la Florida, se­
gún se justifica en el indicado proyecto, en cumplimiento 
y a los efectos preceptuados en las secciones lA  y 2.^ del 
título segundo de la ley de Expropiación forzosa vigente.

II, Que como ratificación del acuerdo municipal, se 
apruebe también la hoja de aprecio formulada por los’ ar­
quitectos municipales y se remita a lít autoridad superior 
de la provincia a los efecto.s determinados en el art. 26 de 
la citada ley y en el 42 del reglamento dictado para su eje­
cución,

III, Que como ratificación también del repetido acuer
do municipal, la cantidad de 60.000 pesetas, acordada como 
valor del solar, se abone a sus propietarios una vez ulti­
mado el expediente, con cargo al ci édito consignado en el 
capítulo IV , art. 2.'̂ , concepto 218 del presupuesto en ejer­
cicio. '

13. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la apro­
bación del presupuesto formulado por la Dirección de Vías 
públicas, para la instalación de 95 faroles de gas sobre can­
delabros de fundición en el paseo de la Dirección, desde 
su origen en la calle de Bravo Murillo hasta la carretera 
de la Dehesa de la Villa, cuyo importe de ÍO.545 pesetas, 
será cargo al crédito que para estas atenciones se consigne 
en el presupuesto del año próximo.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr. García Cortés, proponiendo se acuerde que en 
vez de los 95 faroles que se proponen, se instalen 63, a par­
tir de la calle de Bravo Murillo y  según el proyecto some­
tido al dictamen del Ayuntamiento. Los 32 faroles que 
restan, se colocarán en las calles de la barriada de Bellas 
Vistas que carezcan de alumbrado por gas.

Fué aprobada en votación ordinaria, pasando en su vir­
tud a formar parte del dictamen que a continuación fué 
Igualmente aprobado con la referida enmienda,

Votó en contra el Sr. Marcos.

14. Aprobar la hoja de aprecio formulada por el ar­
quitecto municipal de la primera sección e indemnización 
de perjuicios por la expropiación del solar núm. 19 de la 
calle del Limón, y  muro de cerramiento que tenía, ocupado 
por el Municipio para ensanche y regularización de la pla­
za del Conde Duque, y  que la cantidad de 10.085 76 pesetas 
fijada como valor del solar, a razón de 90 pesetas cada uno 
de los 108'80 metros cuadrados que tiene de superficie, 
aumentada con la de 1 500 pesetas en que se estima la in­
demnización por los perjuicios que le ha ocasionado la pri­
vación de su propiedad, que en junto componen un total 
de 11,58576 pesetas, sea abonada al dueño del inmueble 
en Obligaciones de expropiaciones del Interior, por todo su 
valor nominal, y  el correspondiente residuo en metálico, 
previo el otorgamiento de ¡a oportuna escritura. '

COMISION 6.“—Ensanche.
15. Insistir en la apertura de la calle de Lagasca, tra­

yecto comprendido entre las de María de Molina y López 
de Hoyos, fijando el precio de 35‘42 pesetas al metro cua­
drado de la superficie que en definitiva resulte expropiable 
sobre la base de la cesión gratuita de la mitad de la misma 
y el pago en Cédulas del Ensanche, por su valor nominal, 
cuando por turno corresponda, con arreglo a las disposicio­
nes vigentes y después de haberse ocupado los terrenos por 
el Ayuntamiento, a cuyo efecto se interesará de la Direc­
ción de Vías públicas el presupuesto pará su urbanización.

Votaron en contra los Sres. García Cortés y Mora.

Comisión de Reformas Sociales.

 ̂ A  petición del Sr. Millán, el Ayuntamiento acordó con­
tinúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la aprobación 
del proyecto de Oficina de colocación y Fondo del paro.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1." — G ob ie rn o  In t e r io r  y  p e rs o n a l.

16. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión 1. .̂ en 
el que, teniendo en cuenta que existe vacante por falleci­
miento de D . Pablo García Becerra, una plaza de jefe de 
Negociado de primera clase del segundo grupo de Adminis­
tración, y, en su propósito de reglamentarlas plantillas de 
este grupo, y producir, por consiguiente, algún movimien­
to en las escalas, ha acordado utilizar ia dotación de dicho 
cargo estableciendo por conversión en dicho grupo la cate­
goría de jefe de Negociado de segunda clase, que no existe 
sometiendo, en su virtud, a la aprobación del excelentísi­
mo A3mntamiento los siguientes acuerdos:

Primero. L a  supresión de la referida plaza de jefe de 
Negociado de primera clase del segundo grupo de Admi­
nistración.

Segundo. L a  distribución de esta economía, y jior con­
siguiente, la creación de dos plazas de jefe de Negociado 
de segunda dase, ascendiendo a los que en la actualidad 
son de tercera, D . Victoriano Alados Rodríguez y D  A n ­
to jo  García Iglesias, con el haber anual de 5.000 pesetas.

Tercero. El ascenso a jefes de Negociado de tercera 
dase, con 4.000 pesetas, en ia.s anteriores vacantes, de los 
números 1 y 2de los oficiales primeros D  Juan Pinto Abía 
y D. José María Pascual Casado.

Cuarto A  oficiales primeros, con 3.500 pesetas, e! as­
censo de los oficiales segundos que ocupan los dos prime­
ros lugares D  José Villarroya y D. losé Federico Baños.

n S  ^ segundos, con el haber
anual de 3.000 pesetas, de D. Enrique Alvarez y Alvarez

f t
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y D. Eduardo Andrés Martínez, primeros lugares de los 

oficiales terceros, y
Sexto A  oficiales terceros, con 2.500 peseta.s, de los 

que ocupan los números 1 y 2 de la escala de oficiales cuar­
tos, D . Jesús Pereda López y D. Eduardo López Oirón.

V  el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo pro­

Satisfacer los haberes correspondientes al presente 
mes,'del personal de la caballeriza de S. E . con cargo a las 
vacantes que existían en la actualidad.

COMISION 2 .“ -Hacienda.
18 Acreditar en lo sucesivo en concepto de gratifica­

ción el haber que disfruta el médico tercero del Cuerpo 
de la Beneficencia municipal, D . Pedro Montdla y Domin-

^19. Reconocer a favor de D . Manuel Díaz Mateos un 
crédito de 144T0 pesetas, importe del suministro de cal y 
cemento para la construcción de un muro en el solar del 
iardín de la calle del Factor, cuyo suministro aparece jus­
tificado mediante certificación del arquitecto municipal de 
la primera sección, y proceder al abono de dicha suma con 
cargo a la partida que se consigna en el presupuesto del 
año próximo, para pago de los créditos menores de 1.000 
pesetas que se reconozcan durante la vigencia de dicho 
presupuesto, toda vez que por estar éste aprobado, no pue­
de incluirse el presente crédito entre los reconocidos por 
el Concejo con anterioridad a la formación del proyecto 

de presupuesto para el próximo año.
20. Conceder a doña María González Palomino viuda 

del ñindonarlo municipal D . Rafael Blázquez, el socorro, 
por una sola vez, de 250 pesetas, cuyo importe será satis­
fecho con cargo a la partida consignada en el capitulo IX , 
artículo 4.“, concepto 484 del presupuesto vigente. _

21 Conceder a doña Encarnación Duro Villeti, como 
viuda dcl vigilante de mercados, D . Evaristo Díaz, el so- 
con-o, por un sola vez, de 250 pesetas, que le será satisfe­
cho en la forma expresada en el precedente acuerdo.

COMISION S."— Polieia urbana.
22. Conceder licencias para establecer la fabricación 

de un producto denominado «Papilla de leche«, e instalar 
un motor eléctrico de */, de caballo, en la casa nüm. 1 de 
la calle de Tenerife, con sujeción a los informes facultati­
vos que constan en el expediente.

23 Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 11 caballos de fuerza en el almacén de maderas estable­
cido en el paseo de San Vicente, núm. 28.

94 Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la reno­
vación de licencia del establo interior de la calle de Fran­
cisco Ricci, núm. 14, para albergar 13 reses, de conformi­
dad con los informes que constan en el expediente y previo 
naeo de los derechos que correspondan, y desestirnar la 
petición del interesado sobre renovación de licencia del es­
tablo exterior que tiene en la misma casa por no reunir las 
condiciones que determinan las Ordenanzas municipales 
con la enmienda propuesta por el Sr. Millán

E l Sr Millán formuló la enmienda verbal de que la re­
novación de Ucencia se hiciese extensiva al pabellón exte­
rior, por no ser motivo bastante para su denegación la taita
de -siete centímetros de azulejo.

Abierta discusión sobre ésta, íué aprobada en votación 
ordinaria, siendo con esta enmienda aprobado también el

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y

económico administrativas, formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, el servicio de reco­
gida y aprovechamiento de las hierbas que resulten de las 
siegas de las praderas de los jardines públicos, a excepción 
de los Parques del Oeste, y de Madrid, desde 1 de enero 
de 1916 a 31 de diciembre de 1919, en precio tipo de 1 5LKJ 

pesetas anuales.

COMISIÓN 4 .*—Obras.

26 Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 47 de la calle de Jacinto Benavente, Extrarradio.

27. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de Javier Zanón, Extrarradio.
28. Conceder licencia para construir dos casas en el nu­

mero 10 de la calle de Luis Cabrera, Extranmdio.
29. Conceder licencia para conSiruir una casa en la 

calle letra A , transversal a la de Baleares, Extrarradio.
30 Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 

de Vías públicas, para la instalación de pavimento de asfal­
to en la plaza de Nicolás Salmerón, siendo cargo su impor­
te de 7.459*49 pesetas al crédito consignado en el cap. X, 
artículo único, concepto 554 del presupuesto vigente.

31 Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de V ías públicas, para la instalación de pavimento de asfal­
to en la calle de los Estudios, trozo comprendido entre la 
del Duque de A lba y la plaza de Nicolás Salmerón, cuyo 
importe de S 556*91 pesetas será cargo al mismo credito 
que el indicado en el precedente acuerdo.

32. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección
de Vías públicas, para las obras que se consideran de indis­
pensable ejecución en la calle de Mendizábal, entre las de 
Ventura Rodríguez y Quintana, consistentes en rebajar la 
canalización y acometidas del alumbrado público y particu­
lar, y  retranquear y rebajar los aparatos, cuyo importe, que 
asciende a 1.272*50 “pesetas, será cargo al crédito consig­
nado en el cap. III, art. 2.“, concepto 102 del vigente pre­

supuesto. .
33. Aprobar el presupuesto formulado por la misma

Dirección para instalar pavimento de asíalto y renovar el 
de adoquín de encintar en la calle de la Sierpe, siendo car­
go su importe de 5.919‘47 pesetas al crédito consignado en 
el cap. X , artículo único, concepto 554 del presupuesto vi­
gente, en el que existe remanente disponible para atendei 
a este gasto, según informes particulares obtenidos por la

Comisión. „ , ^
34 Reconocer un crédito de 2.143*38 pesetas, importe,

de las cuentas presentadas de los gastos originados por el 
derribo de la fachada y primera crujía de la casa nume­
ro 4 de la calle de Nicolás María Rivero, cuyo detal e 
consta en el expediente debidamente justificado, y  que la 
indicada suma se abone con cargo al crédito que para estas 
atenciones se consigna en el cap. IX , art 6.*> del presu­
puesto para el año próximo, sin perjuicio de que el exce­
lentísimo Ayuntamiento se reintegre de este gasto, si asi 
procede el día en que se halle ultimado en totalidad el re­
curso contencioso que el propietario de la finca- tiene enta­
blado contra el acuerdo del derribo de la parte de la misma,
que filé objeto de demolición.

A  petición del Sr. Mora, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación de un presupuesto impor­
tante 20.983*03 pesetas, para la instalación de aceras de 
baldosín de cemento comprimido en la calle de Quintana.

35. Aprobar la cuenta presentada por D - José López 
de Coca de los honorarios devengados como perito tercero
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en ]íi diligencia de expropiación de la casa números 25 y 
27 de la calle de las Dos Hermanas, que asciende a 646*10 
pesetas, y proceder a su abono con cargo al crédito con­
signado en el cap. IX , art. 8.*̂ , concepto 549 del presupues­
to vigente.

36. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 62 de la calle de Toledo, con vuelta a la plaza de la 
Cebada, núm. 1, con arreglo a los planos y memoria últi- 
mámente presentados y a las condiciones que para la ma­
terial ejecución de las obras, se fijan en los informes de las 
dependencias facultativas municipales que constan en el 
expediente.

Votó en contra el Sr. Morayta.
37. Aprobar el pro}^ecío de presupuesto y pliego de con­

diciones facultativas, formulado por el arquitecto de la 
cuarta sección y el de las económico administrativas, for­
mulado por la Secretaría, formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, las obras de reparación 
y ampliación necesarias en el edificio escolar de la calle de 
la Florida, de acuerdo con las indicaciones expuestas por 
el director de dicho establecimiento, y  cuyo importe, que 
asciende a 6.060*82 pesetas, será cargo al crédito consig- 
rtado para esta atención en el presupuesto del año próximo.

38. Se dió cuenta del dictamen proponiendo que el Mu­
nicipio se persone como coadyuvante de la Administración, 
de conformidad con lo informado por los letrados consisto­
riales, en el recurso contenc:oso administrativo interpuesto 
por la Sociedad anónima «Construcciones y Pavimentos», 
contra la Real orden y Real decreto expedidos por el Mi­
nisterio de Fomento, por los que se declaró desierto el con­
concurso de pavimentación de Aíadrid, y se anunció otro 
nuevo, debiendo darse para ello las órdenes necesarias al 
procurador consistorial.

Y  el Ayuntamiento acordó personarse en el recurso, 
sin perjuicio de lo que en definitiva se resuelva por la Cor­
poración municipal.

A  petición del Sr. Llórente, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la expropiación de terrenos perte­
necientes al Patronato de Nuestra Señora de la Presenta­
ción, vulgo Niñas de Leganés, sitos en las calles del Viento, 
de la Almudena y de Badén, e indemnización por ocupación 
de los mismos.

COMISION 5."—Bsneflceneia.

39. Aprobar el presupuesto remitido por e! Sr, Conce­
jal inspector del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal, de los gastos de la institución de Puericultura, 
durante el cuarto trimestre dd corriente año, cuvo impor­
te de 25.954*88 pesetas, se librarán a favor del depositario 
de la Institución D. Leandro del Castillo, debiendo justifi­
carse su inversión con arreglo a las disposiciones acor­
dadas en sesión de 9 de agosto de 1907, y con cargo al 
crédito de 125.000 pesetas, consignado en el cap, V , ar­
tículo l.°, concepto 295del vigente presupuesto.

40. Sp dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba 
ción de los siguientes ascensos reglamentarios para la pro­
visión de una plaza de jefe facultativo de la Beneficencia 
municipal, que existe vacante por fallecimiento de don 
Julián Massó.

A  jefe facultativo, con el haber anual de 4.000 pesetas, 
a D, Dionisio Gómez Herrero, y a médico primero con el 
haber de 3.000 pesetas anuales, D. Marcos Moya Alonso, 
por ocupar ambos el número uno de las respectivas escalas 
inferiores inmediatas; y nombrar médico primero aSn la

vacante producida por ascenso del Sr. Moya, a D. José 
Sánchez Covisa, médico excedente de la categoría que 
tiene solicitado su reingreso en el Cuerpo,

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen con la 
aclaración propuesta por el Sr. Sáiz Herráiz, de que a 
pesar de ascender a jefe facultativo el Sr. Gómez Herrero, 
continuaría al frente de la Institución de Puericultura, con 
objeto de que este servicio no sufra perturbación.

41. Conceder dos años de excedencia en su destino al 
médico tercero de la Beneficencia municipal D. Francisco 
Hernández Manrique, con sujeción a las disposiciones vi­
gentes

42. Aprobar el nombramiento interino dé ordenanza 
camillero de la sucursal de la Casa de Soconm del distrito 
del Congreso, vacante por defunción de D . Calixto García 
Cuadrado, hecho por el Sr, Presidente de la misma, a fa­
vor de D , Castor Ballesteros Rodríguez, al solo efecto del 
abono de los haberes que devengue durante el tiempo que 
desempeñe el referido cargo, y nombrar ordenanza cami­
llero con el haber anual de 1.500 pesetas a D . Demetrio 
Ortega Urien, con carácter provisional y a los efectos que 
determina la ley sobre provisión de destinos civiles en 
Sargentos y licenciados del Ejército; debiendo justificar 
antes de posesionarse de su cargo, que no tiene defecto 
físico ni padece enfermedad crónica ni tiene hábito de em­
briaguez y estar comprendido en la edad de veinte a cua­
renta y cinco años.

Votaron en contra los Sres, García Cortés y Mora.
43 a 63. Nombrar médicos supernumerarios del Cuerpo 

facultativo de la Beneficencia municipal, con carácter inte­
rino, y sin perjuicio de las disposiciones que en lo sucesivo 
adopte la Corporación municipal respecto al personal de 
esta clase, a los señores que a continuación se expresan;

D , Julián Lagunar y Zapata, D. Eduardo Nieto Mon­
tero, D  Antonio García López D . Juan Fernández Pérez, 
D. Ricardo Fernández Chaulet, D . Venancio Martínez 
Esteras, D  Norberto de Reynoso y Trelles, D. Julián B a ­
llestero y Blanco, D. Marcelino E. Anaya y Gómez, don 
Jerónimo Giménez Solana, D  Antonio Millán y González, 
D. Virgilio de la Ossa y Meneses, D. Luis Aleixandre y 
de Balenchana, D , Angel Uruñuela y Miranda, D , Juan 
Clemente Pastor, D . Pablo Cristóbal Rubio, D . Isidro 
Morales López, D . José Eguiagaray Pallarés, D . Ramón 
Alvarez Torres, D, Alfredo Marín y Herrera y D , Jorge 
Villarta y Encinas.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, Mora y 
Silvela.,

A  petición del Sr. Mora, quedaron sobre la mesa dos 
dictámenes proponiendo la aprobación del reglamento de! 
servicio Antidiftèrico, y la aprobación del reglamento de 
la Institución municipal de Puericultura.

64. Devolver a D. Lorenzo Machicado, contratista que 
ha sido de! suministro de pan para el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, Casas de Socorro y Depósito de men­
digos, la fianza de 10,000 pesetas nominales en dos títulos 
de la Deuda perpetua que constituj’ó en la Caja general de 
Depósitos, en garantía de! cumplimiento de dicho contra­
to, toda vez que resulta justificado dicho extremo en e! 
expediente formado al efecto.

COMISIÓN 6.‘ ~Ensanehe.

65. Conceder licencia para construir un hotel en el nú­
mero I I  de la calle de O'Donnell, con vuelta a la de Anto­
nio Acuña.
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66. Conceder licencia para construcción de unos pabe­
llones de planta baja, destinados a talleres y  habitaciones 
en la calle de Hilarión Eslava.

67. Conceder licencia para construir un pabellón des­
tinado a establo en la calle de Donoso Cortés, nilm, 1.

68. Conceder licencia para verificar obras de reforma
y saneamiento en el solar núm. 11 de la calle de Tarra­
gona. _

69- Conceder licencia para construir unas viviendas de 
planta baja en el lavadero número 67 de la ribera del Man­
zanares.

70. Conceder licencia para construir un piso sotabanco 
en la casa núm. 12 de la calle del General Lacy,

71. Conceder licencia para verificar obras de reforma 
interior en la casa nurn. 10 de la calle de Almagro.

72. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la interpo­
sición de recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, contra la providencia gubernativa que 
fija en 64'40 pesetas el valor del metro cuadrado de terre 
no expropiado a doña Dolores y D . José Monasterio, con 
destino a la calle de María de Molina, en su mayor ancho, 
y ordenando que eí pago de su importe se realice en efecti­
vo metálico,

A  continuación se dió lectura del voto' particular for­
mulado por el vocal de la Comisión Sr. Ruiz Salinas, al- 
precedente dictamen en el que entiende que el Ayunta­
miento debe consentir la resolución del Gobernador de la 
provincia, fecha 27 de noviembre último, fijando el precio 
de 64‘40 pesetas al me tro cuadrado del terreno expropia­
do a doña Dolores y D. José Monasterio con destino a la 
calle de María de Molina, adoptando acuerdo en este 
sentido en sustitución del que se solicita en la prupuesta 
que con esta misma fecha eleva al Ayuntamiento la ma­
yoría de la Comisión de Ensanche.

Abierta discusión sobre éste, ñié aprobado, quedando 
convertido en dictamen que en esta forma fué aprobado en 
votación ordinaria,

73. Aprobar las cuentas generales de los presupuestos 
del Ensanche correspondientes a los años 1913 y 1914, y  
que se dé a las mismas el trámite que previene la vigente 

ley Municipal.
74. Aprobar las siguientes bases de convenio con el 

Banco de España para el servicio del pago de intereses y 
amortización de la Deuda por expropiaciones del Ensanche, 
como consecuencia de la ampliación de la Deuda indicada 
en la suma de 4.500 000 pesetas, acordadas en 22 de julio 
de 1914 y sancionada por la Superioridad por Real decreto 
de 23 de febrero del corriente año, y de conformidad con 
lo que taxativamente determina la base 12.^ de las que re­
gulan la emisión de la totalidad de la Deuda del Ensanche, 
aprobados por Real decreto de 24 de febrero de 1898, que 
impone la celebración de dicho compromiso con el citado 
establecimiento de crédito:

B A-SES

Primera. Autorizado el Ayuntamiento de Madrid, por 
Rea! decreto de 23 de febrero de 1915, para ampliar la emi­
sión de Cédulas del Ensanche con destino al pago de las 
expropiaciones necesarias para la apertura de las vías pú­
blicas de esa zona, en cantidad de 4.500.000 pesetas, amor- 
tizables en treinta años con intereses de 4‘50 por 100 anual 
y con arreglo a las bases del Real decreto de 24 de febrero 
de 1898, en cumplimiento de la base 12.  ̂ por la que se im­
pone al Ayuntamiento la obligación de celebrar el presen­

te convenio con el Banco de España, este establecimiento 
de crédito se encarga del pago puntual de los intereses y 
amortización.

Segunda. E l Ayuntamiento remitirá a la Delegación 
de Hacienda y al Banco de España, copia autorizada del 
cuadro de amortización y pago de intereses aprobado, co­
municando al propio tiempo orden a aquélla para que de los 
fondos que recaude correspondientes, al Ensanche, por la 
contribución territorial y  los recargos ordinarios y extra­
ordinarios, entregue directamente al Banco hasta que se 
extinga esta deuda, la cantidad necesaria en cada trimes­
tre, para que pueda satisfacer puntualmente y al venci­
miento respectivo el importe de los intereses y de la amor­
tización que corresponda, según el óuadro, al trimestre si­
guiente. _

Tercera. El Ayuntamiento no podrá hacer llamamien­
to para presentación de cupones de las Cédulas.garantiza­
das del Ensanche, ni celebrar los sorteos de amortización 
sin que el Banco tenga en su poder los fondos necesarios a 
la obligación contraída en la totalidad del vencimiento de 

que se trata.
Cuarta. En el caso de que por retraso en la cobranza o 

por cualquier otra causa, la Delegación de Hacienda no 
hiciera entrega de los fondos necesarios al Banco por cuen­
ta del Ayuntamiento con la debida anticipación para aten­
der al pago de los intereses y amortización de cualquier 
trimestre, el Ayuntamiento de Madrid librará con cargo al 
presupuesto del Ensanche, la cantidad necesaria, según el 
cuadro, antes de hacer el sorteo y el llamamiento para la 

presentación de cupones.
Quinta. El Banco queda obligado una vez provisto de 

fondos, según se expresa en tas cláusulas anteriores, a ve­
rificar el pago de los intereses y amortización, dentro de 
los diez días siguientes al en que el Ayuntamiento remita 
la orden de pago con ios talones correspondientes de las 

facturas de presentación
La presentación de los cupones y títulos amortizados, 

se hará por los interesados en el Ayuntamiento, con factu­
ras compuestas de tres partes, de las que se devolverá una 
al interesado para que se presente en el Banco a cobrar su 
importe, cuando el Ayuntamiento haga las cancelaciones 
y remita los talones correspondientes a dicho estableci­
miento.

Sexta. El Banco rendirá cuenta justificada trimestral­
mente de la aplicación dada a los fondos recibidos por este 
concepto. Esta cuenta deberá ser rendida al mes siguiente 
de terminar el trimestre de que se trate. Cuando resultare 
saldo en metálico, por haber dejado de presentarse al co­
bro facturas, cupones vencidos o títulos amortizados, que­
dará este saldo a disposición de los tenedores, previas las 
íormalidades establecidas. Estos fondos figurarán en cuen­
ta especial de atrasos, no devengando comisión alguna 

hasta que los pagos se realicen.
Séptima En pago de este servicio, el Banco recibirá 

como comisión el medio por 100 sobre los pagos que efec­
túe al púbiii o, y c! 10 por 100 sobre las transferencias ne­
cesarias para satisfacer a! Ayuntamiento los intereses y 
amortización de los títulos que tenga en cartera.

Queda autorizada la Alcaldía Presidencia para firmar 
dicho convenio y para verificar su canje, por el que, a su 
vez, suscriba la repre.seiUación de! Banco de España 

75 Autorizar la devolución de la fianza de 200 pesetas, 
constituida en la Caja general de Depósitos por D . Fran­
cisco Diez y Cid en 20 de mayo último, a responder del con-
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trato celebrado con doña Ramona López, viuda de Porta­
bella, de Zaragoza, para la tirada de 9.000 Cédulas, que 
constituyen la ampliación de la Deuda del Ensanche desti­
nada al pago de expropiaciones, toda vez que los mencio­
nados títulos han sido entregados con estricta sujeción al 
contrato celebrado,

COMISIONES 4.“ y 6.* reunidas.—Obras y Ensanche.

A  petición del Sr. Marcos, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para suba.star la construcción de pavimentos de ba­
salto, hasta lin del año 1920.

PRO PO S IC IO NES
Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­

tiva, las siguientes;
, 76, Una, suscripta por los Sres. Marcos, de Miguel, 
Añón y Mora, proponiendo se acuerde lo necesario a fin de 
que los obreros municipales enfermos o lesionados, puedan 
percibir los jornales a que tengan derecho durante los días 
de su enfermedad, al mismo tiempo que los perciban sus 
compañeros del ramo o servicio a que pertenezcan.

77. Otra, .suscripta por los Sres. Añón, Niembro, F er­
nández Loza, Marcos, de Miguel, Camacho, Ruiz Salinas 
y Flores, proponiendo se amplíe a cincuenta y cinco años 
el máximum de edad para el ingreso como obrero en el 
Ayuntamiento, previa justificación de aptitud de ios inte­
resados y con la salvedad de que los obreros que ingresen 
al servicio del Municipio excediendo de la edad de cuaren 
ta y cinco años, no tendrán derecho a la concesión de pen­
sión o socorro de retiro.

78. Otra, suscripta por el Sr. Carnicero, para que se 
sustituya el abrevadero de ganados que existe a la entra­
da de la calle de Antonio López por otro semejante al que

se ha hecho en la glorieta de Santa María de la Cabeza, y 
que a la entrada de la referida calle se hagan cunetas cu­
biertas, por lo menos, en una longitud de 300 metros, y 
se coloquen árboles y aceras de granito.

79. Otra, suscripta por los Sres. Marcos, Gayo y Cor­
tés Muñera, proponiendo sea nombrado letrado auxiliar de 
la Asesoría de este Ayuntamiento, con derecho a ocupar 
la primera vacante que ocurra, el empleado del mismo, por 
oposición, con el número uno D . Alfonso Teófilo Escriba­
no, continuando con el sueldo que actualmente disfruta 
hasta la toma de posesión en su día.

SO. Otra, suscripta por los Sres. Samperio y Gayo, 
proponiendo se acuerde el empedrado y completa urbani­
zación de las calles de Jeróniraa Llórente y Juan de la 
Encina, correspondientes al baiTÍo de Bellas Vistas.

El Sr. García Cortés, retiró la que tenía presentada 
proponiendo se acuerde:

Primero. Pedir al Ministro de Hacienda que desista de 
los proyectos que ha presentado recientemente al Parla • 
mentó sobre administración local o con esta relacionados.

Segundo. Que el Ayuntamiento se sume a la acción 
que con el mismo objeto realizan los Municipios de Valen­
cia, Palma de Mallorca, Aragón y otras localidades.

Tom aren consideración, declarar urgente v aprobar 
otra suscripta por el Sr. Blanco Parrondo, para que se ce­
lebre en el año próximo la fiesta de Reyes en el Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma.

Que el Alcalde y una Comisión de Concejales designa­
dos por éste, asista a la inauguración del Centro de 
Hijos de Madrid que se ha fundado en la ciudad de Valen­
cia, respondiendo a la invitación que se ha dirigido al 
Ayuntamiento de Madrid.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minu 
tos de la tarde.

E N S A N C H E
D is tr ib u c ión  de fondos para el mes de d iciem bre de 1QJ5.

CAPÍTULO PRIMERO .— Gastos del Ayuntamiento. 
Artículo 1 . ‘’—Administración central...........................................

— 2.*’—Retribuciones..........................................................
— d.“—Material.............................................  ..................

T o t a l .................................................

CAPITULO II.—Po//cíÍ2 de seguridad.
Artículo único.—Guardia municipal.............................................

CAPÍTULO III.—A j//c/íi urbana y rural.
Articulo único.—Alumbrado.........................................................

CAPÍTULO IV,— Obras públicas.
Artículo 1 Personal facultativo, subalterno y material...........

— 2.'’—Vías publicas..........................................................
— ú ,'—Fontanería Alcantarillas.........................................
— 4.“—Arbolado................................................................

T o t a l .................................................

CAPÍTULO V,—Cargas.
Artículo 1. " - Intereses y amortización de la Deuda por expro­

piaciones ............................................................
— 2,'’—Obligaciones reconocidas.......................................
~  3."—Litigios, derechos reales y premio de cobranza..,.
— 4. —Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo................................................................
— —Devoluciones procedentes de) ejercicio anterior 

T o t a l .................................................

CAPÍTULO W .—Impreoistos, .
Artículo único.-Imprevistos .......................................................

1.‘  ZONA

Pesetas.

9.094‘43
lOe‘25

9.200*68

4.108‘93

4.283‘94

5.774*73 
130.709*01 
127,500 

5.819*62
269.803'34

31.019*32
S.084‘30
2.995*27

297*01

42.395*90

1.53.5*68

2.‘  ZONA 

Pesetas,

9.637*35
106*78

9.744*13

4.127*28

10.687*09

5.800*53
279.465*53
128.070

5.609*57
436.945*63

36.061 ‘49 
8.120*58 

860*31

678*32
»

4.5.7*26 70

1.957*44

3 .' ZONA 

Pesetas.

3.343*44
36*97

»
3.380*41

1.431*78

2.105*37

2.012*30
141.215*35
44.430

1.742*74
189.400*39

T O T A L

Pesetas.

22.075*22
250
í>

22 325*22

9.667*99

17,076*40

13.587*54
539.389*89
300.000

13.171*93
893.149*36

15.386*05
2.817*15

568*45

120.55

18.89'2‘20

82.466*86
19.022*03
4.430*03

1.095*88

107.014*80

806*62 4 W ‘74
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R , F: T T IVI 10 IV

CAPÍTULO 1.—Gastos del Ayuntamiento.
— i!,—Policía de seguridad.......
— III.—Policía urbana y rural ...
— IV.—Obras públicas..............
— V,—Cargas..........................
— VI,—imprevistos....................

T o t a l ............

1 ZONA 

Pesetas.

9.200‘6S 
4.106‘93 
4,2ti3‘t)4 

269.S03‘34 
42.395‘90 

1.535‘68

331,328‘47

2." ZONA 

Pesetas.

3.“ ZONA 

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

9,744*13 3.380*41 22.325*22
4,127*28 1.431*78 9.667*99

10.987*09 2.105*37 17.073*40
436,945*63 189.400*39 896.149*36
45.726*70 18.892*20 107 014*80

l.añ7'44 803*62 4,*299*74

■ 509.188*27 216.016*77 1.056.533*51

l)PB.Í UEli »11 Fifti Iii SESlft.l DE 15 ÜE ÜICIElíBaE UE lílí

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. , , , ,
2. Comunicación de la Abogacía del Estado en la 

Delegación de Hacienda, trasladando Real orden del Mi­
nisterio del ramo, por la que, resolviendo recurso de la A ! 
caldia Presidencia y de coníoi'inidad con el Tribunal guber­
nativo, se confirma el acuerdo de la Delegación desestima- 
torio de reclamación íonnuhida contra las liquidaciones 
corre.sponiMentes a los años 191 í, 1912 y 1913, practicadas 
por el impuesto sobre bienes de las personas jurídicas, pol­
los de la propiedad del Excmo. Ayuntamiento

3. Comunicación del Gobierno civil, autorizando una 
ampliación de crédito de 50.000 pesetas, para atender al 
pago del personal obrero eventual del Ensanche.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
entable recurso contra la cantidad que se asigna al Exce­
lentísimo Ayuntamiento por contingente provincial,

5. Acta de la subasta de suministro de varios electos
necesarios para la Imprenta municipal, durante los años 
1916 y 1917. , ^  ,

6. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el mes 
de noviembre último. _

7. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D ÍA

(Asuntos 1? expedientes diclaminados por las Comisiones. 

SO B R E  LA  M E S A

Procedeiite» de la sesión del día ít dcl actnal.
8. Enmienda del Sr. García Cortés al dictamen de la 

Comisión 1.“, relativo a la interposición de recurso en 
v í a  contenciosa contra resolución gubernativa, revocato­
ria de acuerdo municipal, por virtud dcl cual fué suprimi­
do el abono de quinquenios a los empleados adminis­
trativos.

Comisión de Reformas Sociales. ,
9. Proponiendo la aprobación del proyecto de Oficina 

de colocación y Fondo del paro.

Procedentes de la  sesión anterior.

COMI-rÓN 4-.‘-O bras.
10. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante pesetas 20.983*05, para la instalación de aceras de 
baldosín de cemento comprimido en la calle de Quintana.

í l. Proponiendo que el Municipio se persone, como 
coadyuvante dé la Administración, en el recurso conten­
cioso administrativo interpuesto por la Sociedad •Fomento 
de Obras y Construcciones», contra Real orden y Rea 
decreto del Ministerio de Fomento por los que se declaró 
desierto el concurso de pavimentación de Madrid y se anun 
ció otro nuevo.

12, Proponiendo la expropiación de terrenos pertene­
cientes al Patronato de Nuestra Señora de la Presenta-

dón, vulgo Niñas de Leganés, sito en las calles del Vien­
to, de la Almudena y de Failén, e indemnización por ocupa­
ción de los mismos.

COMISION 5."— Benefieeneia.

13. Proponiendo la aprobación del reglamento del ser­
vido antidiftérico. , , ,

14. Proponiendo la aprobación de un reglamento de la 
Institución municipal de Puericultura.

COMISIONES 4.“ Y 6.“ reunidas.

15. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar la construcción de paviment^ de ba­
salto hasta fin del año 1920.

DE NUEVO DESPACHO

COMISION 1,®—Gobierno Interior y  personal.
16. Proponiendo se admita la dimisión de un ordenanza 

de las oficinas centrales y provisión de esta vacante.

COMISIÓN 2.** -  H acienda.
17. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra

acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacien­
da, exceptuando del arbitrio sobre inquilinato a una casa 
de Banca. .

18. Proponiendo el allananiiento a igual resolución a 
favor de una Sociedad bancaria, y que se desista del re­
curso interpuesto ante el Tribunal provincial de lo Conten­
cioso, contra acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda, con­
firmado por el Tribunal gubernativo.

19. Proponiendo se acceda a la sustitución de un re­
caudador de arbitrios. ,

20 Proponiendo el reconocimiento y abono de vanos 
créditos, importantes en junto 39.496‘31 pesetas, que se 
adeudan a distintos particulares por diferentes conceptos.

21. Proponiendo la exención de derechos de licencia
para efectuar obras de reparación en la atarjea y bocas de 
riego de la casa núm. 26 de la calle de Ayala, cuya autori­
zación será libre de derechos. _ _

22. Proponiendo, entre otros acuerdos para cumplimien­
to del contrato de las obras de prolongación de la caTe de 
Preciados, que se solicite de la Superioridad la habilitación 
de títulos del Empréstito de Deuda y Obras, que sean pre­
cisos a efectos del anticipo a que viene obligado el conce­
sionario para la prosecución de las obras,

COMÍSION 3.*—PoliGÍa urbana.
23. Proponiendo que, de conformidad con la Alcaldía 

Presidencia, se celebre una Exposición nacional de flores 
en el Parque de Madrid, como uno de los festejos para 
conmemorar el tercer Centenario de Cervantes.

COMÍSION 6."'-Ensancho.
24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa y un pabellón en la calle de las Pcñuelas
25 Proponiendo se solicite c|e la Superioridad la de­

claración de interés preferente de ia calle de Espronceda.
26. Proponiendo se solicite de la .Superioridad, se de­

clare de interés preferente la calle de Donoso Cortés.
27. Proponiéndola insistencia en el acuerdo de aper­

tu ra  de la calle del General Pardiñas, desde la de Lista a
la de Diego de León, y la aceptación de la cesión gratuita
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de la mitad de las superficies expropiahles y fijación para 
todas ellas de los precios de 19'32 y 21 08 pesetas por me­
tro uuíicJradOj asignado por el arquitecto municipal y que 
en lo que afecta a las demtís parcelas expropiables, con 
cuya tasación u ocupación previa no se hallen conformes 
los interesados, se dé al expediente el trámite que previe­
nen los artículos 23 de la ley de Ensanche y 28 del regla­
mento.

COMISION 8.®—Abastos, Mataderos y  Mercados.
28. Proponiendo, como resultado de expediente instrui­

do, la penalidad que debe imponerse al contratista de las 
obras del nuevo Matadero, por deficiencias comprobadas 
en su construcción.

Voto particular al anterior dictamen.
Comisión especial de vaquerías.

29. Informe relativo al estado de condiciones de higie-

ne de las vaquerías establecidas en él interior de esta C a ­
pital, emitido en cumplimiento de acuerdo municipal de 18 
de jumo último.

' PRO PO S IC IO NES
30. Una, del Sr Blanco Pnrrondo v otros Sres. Conce­

jales, para que se nombre delegado honorario de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma a! Sr D  losé A l­
varez Arranz.

31. Otra, del Sr, Samperio y otros Sres. Concejales 
para que se instale alumbrado en las calles de Aranjuez y 
Aimansa y que se complete la urbanización del final de 
esta última,
. 32, Otra, de los mismos Sres. Concejales, proponiendo 
se acuerde la instalación de una fuente vecinal en la calle 
de Antonio Galiana.

El secretario, F íiancisco Ruano.

COMISIONES

L is ta  de astmtas pendientes de despacho en 6 de d iciem bre de 1915.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

COMISIÓN 1.“—Gobierno interior y personal.
Proposición del Sr. Alvarez Arranz, para que se fije reglas de 

procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres. Concejales, sobre servicios munici­
pales............................................................................

Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados 
municipales que sean elegidos para el cargo de concejal..........

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de letrados 
auxiliares se provean por oposición....................

Petición de }os_ letrados auxiliares para que se dé a su trabajo 
carácter técnico y otros particulares.....................................

Expediente a virtud de petíción de los concejales Sres. Anón v 
Muñoz Suela, para que se conceda el ascenso a los auxiliares 
liquidadores de romana e interventores de mercados que tienen 
menos de 1.500 pesetas............................................. .. .

COMISIÓN 2.'̂ —Hacienda.
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de un 

erecto de Sisas..........................  ,. .........................
Determinación de! canon que han de satisfacer los propietarios 

de la zona Norte por limoleza de atafieas...............

FECHA
en

Que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Coiuisiún.

Informe del pleno de letrados en el expedience relativo al merca-
ao de ban Ildefonso......................................

Cesión de terrenos de !a dehesa de la Viila,'pára construcción de 
barracones solicitada por la «L iga Antituberculosa»

Eipeifiente para que sea denunciado el concierto celebrado con 
las Sacramentales.....................................

Solicitud de varios inspectores de Policía urbana, pidiendo mejo­
ra de clasificación al ser jubilados...............  ............  ..........

Habilitación de crédito para terminar la instalación de la vería dé
ios jardines de la Veterinaria ..........  ................... . ,

Revisión de todas las concesiones y contratos vigentes, relativos
a carteles, vallas y faroles anunciadores en la vía pública........

instancia para instalar una barraca con destino a la venta de iu- 
guetes en el solar núm. 16 de la calle de San Bernardo.. . . .  

Liquidación de las cantidades exigibles a las Compañías de elec­
tricidad por acometidas ............................ .

Denuncia de! concierto celebrado con las Compañías de electrici­
dad, para pago del arbitrio sobre cajas de distribución ., 

txpediente sobre detentación de terrenos de !a Villa, en e! paseo
de la Virgen del Puerto .. , ............  . . .  ___

mstencia de dueños de kioscos solicitando rebaja de tributación 
aiiovención a la séptima Comisión de la Cruz Roja, para la cons­

trucción de una casa hospital ..................................................
Confección de plantillas tipos. ...................................................

Instancia de D. Miguel Berriatúa, solicitando devolución délo 
abonado por timbre de espectáculos públicos............................

27 octubre 1913. 

28 enero 1914. 

20 julio,

4 agosto,

15 enero 1915.

13 julio 1910, 

20 enero 1912.

11 febrero 1913, 

24 junio.

19 julio.

29 julio.

12 agosto. 

ISjuiio 1911,

29 enero 1914. 

24 febrero.

3 marzo,

10 enero 1910,
20 julio 1914.

17 noviembre.
9 febrero 1915.

26 diciembre 1914.

Sr. Raboso.

Sr. Plaza,

Sres. Mesonero Romanos, 
Silvela y Gayo.

Sres. Gayo, Mesonero 
Romanos y Silvela.

Sres. Flores Vahes y Mo- 
rayta.

Sr. Mesonero Romanos.

Sres. Alvarez Arranz y 
Mesonero Romanos.

Sr. García Cortés.

Sres, Alvarez Arranz y 
Camacho

Sres. Sánchez Anido y 
García Cortés.

Sres. Guijarro y Rosado.

Sr. Trompeta. ' ,

Sr, Sánchez Anido.

Sr. Mesonero Romanos.

Sres. Millón, A. Arranz y 
Antón.

Sr. Plaza.

Sr. Martín Arias.
Sr. Plaza.

Sr. Sánchez Anido. 
Sres. G. Cortes, Sáiz He- 

rráiz y Muñoz.

Sr. Plaza.

FECHA 
del mismo.

17 noviembre 1913. 

28 enero 1914.

20 julio.

17 agosto.

22 febrero 1915.

5 enero 1912.

24 enero.

13 febrero 1913.

26 junio.

31 julio,

31 julio,

14 agosto.

15 enero 1914,

12 febrero.

26 febrero,

5 marzo.

30 abril.
23 julio.

19 noviembre.

11 febrero 1915.

20 mayo.
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comiaiones,

Instancia de varios almacenistas de jamones, solicitando devolu­
ción de lo satisfecho por pesas y medidas en 1912 ■ ■ ■ • • • •

Excediente a oficio del arquitecto municipal de Propiedades, res 
pecto a la forma de pago de varias obras de reforma en el mer-

Comunicacíd^n del Ayuntamiento de Bilbao, solicitando la coope­
ración del de esta Corte, para gestionar autorización para im 
poner recargo municipal sobre impuesto de ’A A n

Comunicación^de la Alcaldía Presidencia, remitiendo los antepro­
yectos de presupuestos de los servicios dependientes de esta

Expediente sobre liquidación presentada por el recaudador del ar-,
bitrio sobre carnes, correspondiente al ano 1910............ ■ -  • ■

Expediente relativo a la exención dei impuesto sobre casinos y 
círculos solicitada por el Real Automóvil Lluo. ■

Informe de la Administración de Propiedades, en la moción del 
Sr Antón, sobre pago del arbitrio de inguilinaío de las Socie­
dades obreras en la Casa del Pueblo y Circulo católico- ... 

Instancia de los-comerciantes e industriales del segundo trozo de 
la Gran Vía, solicitando exención de derechos de licencia..,

Instancia de los inspectores de calas, solicitando el abono de 
la tercera parte de las multas en las denuncias hechas contra

Expediente^relativo'’a la excepción de derechos por apertura de 
calas para reparaciones que efectúe la Compañía del gas . . . 

Expediente sobre reforma de construcción de pabellones escola-
pn la OfillCSfl de VillS . . . . » * * ■ * ' »  . . É i i • * ■ ' ■ ’ ..............

Expediente con motivo de proposición del Sr. Pulido, sobre cons­
trucción de Escuela-bosque en la Dehesa de la Villa----  ■ • • •

Expediente relativo a decreto de la Alcaldía para que por 1̂ con­
cesionario de la Gran Vía, se cumplan las obligaciones que le 
impone el contrato...............................................................

COMISIÓN ^.'‘—Policía urbana.

Expediente relativo a modificación de carros de transporte........

Expediente relativo a moción de la Alcaldía, Rcoponiendo se exija 
una Ucencia especial para la venta de leche de fuera M ^nd .. 

instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, reclamando 
contra la concesión de licencias para hoteles, casas de viajeros
V sociedades de recreo................ . ■ ■ ‘ ‘ ‘ ' V . ' ' 1 ''

Moción relativa a que se permita la circulación de coches abiertos
en todo tiempo...........................................................................

Oficio del arquitecto jefe del servido contra Incendios, iníicando 
la conveniencia de suprimir el puesto que se quiepe establecer 
en la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio.

Expediente de adquisición de ejemplares por el concesionario del 
^rdín zoológico dei Parque de Madrid, y el abono del 5 por 100 
de su importe........................................................................  '

Expediente relativo a la incautación de un depósito 
tas, consignado a favor de D. Fernando Cespedes (Casa de va­
cas del Parque de Madrid).........................................................

Instancia de D. Francisco López, solicitando Ucencia para esta­
blecer una calderería en el núm. 15 de la calle de Martin de

PrMolfclón del'Sr.M ¿ra¿ta, pidiendo ja  creación de un nuevo 
Parque zoológico en el Parque de Madrid.................................

Oficio del inspector jefe de la Guardia municipal, ipteresando se 
modifique la forma de proveer de uniformes a los individuos del 
Cuerpo.......................................................................................

Expediente en solicitud de Ucencia para mondonguería y secadero 
de pieles en los paseos Imperial y Melancólicos................. - -

Instancia de D. Francisco Ortiz Cepeda, solicitando el reingreso 
en el Cuerpo de Bomberos........................................................

Eioediente a virtud de manifestaciones del concejal Sr. Nogue­
ra, sobre existencia de un vertedero de basuras en el solar nu­
mero 144 de la calle de Toledo...................................................

Expediente a instancia de D. Gonzalo de Carlos, solicitando Ucen­
cia de apertura para la fábrica de galletas estableada en el nu­
mero 163 de la calle de Alcalá.............................................

8 junio 1915.

12 julio.

27 julio.

20 julio.

2 agosto.

5 'julio.

6 septiembre.

6 septiembre. 
2D septiembre,

27 septiembre. 

27 septiembre. 

19 octubre. 

19 octubre.

TRÁMITE

acordado por la Coaiisiúo.

9 septiembre. 

23 septiembre.

12 febrero 1912. 

9 marzo.

3 julio.

19 febrero 1913.

28 mayo.

21 enero 1914.

18 febrero.

15 abril.

6 mayo.

Sr. Noguera.

Sr. Barro,

Sr. Muñoz,

Sr. Garda Cortés, 

Sr. Ruiz Salinas.

Sr. Martín Arias,

Sr. Antón.

Sr. Mesonero Romanos. 
Sr. Valero Hervás.

Sr. Millán.

Sr, Millán.

Sr. Alvarez Arranz. 

Sr. Alvarez Arranz.

FECHA 

del mismo.

10 junio 1915,

15 julio.

29 julio.

29 julio.

5 agosto.

8 julio.

9 septiembre.

9 septiembre. 
23 septiembre.

30 septiembre. 

30 septiembre, 

21 octubre. 

21 octubre.

Sres. Mesonero y Gonzá­
lez Prieto.

Sr, de Carlos.

Sr. Noguera.

Sres, Mesonero, González 
Prieto y de Carlos.

Sr, Noguera.

Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel.

Sres. F. Loza, Casero y 
Peironcely.

Sr. González Prieto.

Sres. Anón, Retortillo y 
Muñoz Suela,

Sres. Carnicero, P é r e z  
Chozas y F, Loza.

Sres. Casero, Peironcely 
y de Carlos.

Sres. Fernández Loza , 
Casero y Peironcely,

Sres. de Carlos, Martín 
Arias y Herrera,

Sres. Estébanez, Blanco 
Soria, Marcos y de Miguel

12 febrero 1912. 

9 marzo.

3 julio.

19 febrero 1913. 

28 mayo.

21 enero 1914.

9 septiembre. 

23 septiembre.
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Expediente a instancia de D. Manuel García, solicitando renova­
ción de licencia para horno de pan en el num. 141 de la calle 
de Fuencarral............................................................................

Expediente a instancia de D. Matías Fernández, contratista del 
arrastre del servicio de Incendios, pidiendo se le abonen los 
gastos ocasionados por servicios prestados fuera de Madrid...

Expediente a instancia de D, Manuel Cobo, solicitando renova­
ción de licencia para vaquería en el núin. 2 de la calle de 
Peijóo.............................................................. .................,, ,

Expediente relativo a nuevo concur.so para la explotación del 
Jardín zoológico del Parque de Madrid....................................

Expediente relativo a la constracción de casetas desmontables 
para instalación de puestos en verbenas y romerías..............

Reclamación de varios vecinos de la calle de Gaztambide, contra 
la fábrica de platería sita en eí mím. 3 de dicha calle..............

Proposición del Sr. Dorado, relativa a la hora de cierre de los lo­
cales destinados a espectáculos.............................................

Base 4.* de las complementarias del vigente presupuesto, acerca 
de la formación de plantillas tipos del personal de los diferen­
tes servicios que dependen de esta Comisión...........................

Proposición de varios Sres. Concejales, en la que se interesa el 
nombramiento de una Comisión que formule un reglamento para 
el funcionamiento de automóviles, y el ejercicio de la acción 
popular en cuanto a los atropellos que dichos coches puedan 
cometer.................................................................................

Expediente de licencia solicitada por los Sres. Bravo y Arteaga, 
para establecer una fábrica de oermoaht en ¡a casa mím. 18 de 
la calle de Monteleón.............................................................

Instancia de D, Ramón Cruz Torres Gallardo, pidiendo ingresar 
en la Brigada de Obreros bomberos.....................................

Instancia de D, Pablo Ostalé, pidiendo licencia para estable­
cer un cementerio de perros en los altos de Amaniel (Bellas 
Vistas).......................  .......................................................

Expediente a instancia de D, Eloy Gonzalo, para almacén y ase­
rrado de maderas en el núm. 17 de la calle del Cardenal Men­
doza ...................................................................................

Base complementaria 12 " del presupuesto, respecto al arrenda­
miento del servicio de Limpiezas.................. .......................

Instancia del director de la Compañía del gas, pidiendo licencia
para instalar una subcentral en el teatro de la Zarzuela..........

Redamación del Sr. Conde de Torrejón, contra la fábrica de ha­
rinas en el núm. 38 de la calle de Luchana................................

Instancia de D. José Porras, pidiendo licencia para fábrica de cur­
tidos y secadero de pieles en el nám. 5 del paseo Imperial. . .

instancia del arrendatario del estanque grande del Parque de Ma­
. drid, pidiendo licencia para construir un taller de reparación 

de lanchas.............................................................................

Instancia de D. Santiago Jaquete, pidiendo licencia para estable­
cer una fáb: ica de fundición de sebos y de chicharrones en el
numero 15 del paseo de las Acacias .. ............................

Instancia de D. Félix Fernández Porras, pidiendo licencia para 
establecer una fábrica de licores en el núm. 10 de la calle de
Fernández de los Ríos.............. . . .  . ..............

instancia de D, Manuel Rodríguez, pidiendo licencia para una car­
bonería en el mím. 11 de la calle de Alarcón............................

COMISIÓN A.-~Obras.

Instancia de) contratista de transportes, solicitando se otorgue es­
critura de aclaración y rectificación del contrato.....................

Subasta para el derribo de la casa numero 23 de !a calle del
Peñón.. . .. ........ ..................................................

Proyecto de reglamento municipal de Salubridad e Higiene........
Paso superior en sustitución del paso a nivel de San Antonio de

la Florida..................................................................................
Proyecto de tranvía de Madrid a El Escoria!,.. ......................
Proyecto de tranvía de Madrid a Pozuelo..........................  . . . .
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste.................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

18 noviembre 1814 Sres. Peironcely, Gayo 
Barrero y Martín Arias. 18 noviembre 1914,

25 noviembre. Sres. Herrera y Silvela. 25 noviembre

3 diciembre. Sr. González Prieto. 3 diciembre.

30 diciembre. Sres. Sáiz Herráiz, Esté- 
banez y Blanco Soria.

\

30 diciembre-

27 enero. Sres. Casero y Peiron­
cely. 27 enero.

27 enero. Sres. Blanco Parrondo, 
Herrera y Silvela. 27 enero.

24 febrero. Sres. Carnicero y Pérez 
Chozas. 24 febrero.

24 febrero 1915. Sres, F. Loza, Casero, 
Peironcely, Gayo Barrero 

y M. Arias. 24 febrero 1915.

3 marzo. Sres. Blanco, Herrera y 
Silvela. 3 marzo.

3 marzo. Sres. Retorlillo y Muñoz 
Suela. 3 marzo.

31 marzo. Sres. Blanco S oria  y 
Marcos. 31 marzo.

7 abril. Sres. Casero, Peironcely 
y Gayo Barrero. 7 abril.

14 abril. Sres. Martín Arias, Blanco 
Parrondo y Herrera. 14 abril.

21 julio. Sr, Silvela. 21 julio.

21 julio. Sr. Sáiz. 21 julio.

21 julio. Sres. Cortés, G, Prieto y 
Anón. 21 julio.

21 julio. Sr. Muñoz Suela. 21 julio.

4 agosto. Sres, Sáiz Herráiz, Esté- 
banez y Blanco Soria, 4 agosto.

4 agosto. Sres. Marcos y de Miguel, 4 agosto.

4 agosto. Sr. Carnicero. 4 agosto.

10 noviembre. Sres, Estébanez y Blan­
co Soria. 10 noviembre.

7 enero. Sr. MÍIlán, 10 enero. *

13 abril. 
6 mayo.

Sobre la mesa, 
Sr. Antón.

17 abril. 
22 mayo.

8 mayo, 
22 julio, 
22 julio. 
22 julio.

Sr. Antón,
Sres. Millán y Antón. 
Sres. Millón y Antón, 
Sres. Millón y Antón,

3 julio. 
3 julio. 
3 julio. 
3 julio.
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n i de la calle de

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

Apertura de una calle particular, desde la calle de Atocha a la
plaza del Progreso.....................

C justrucción de pabellones en la casa nittn 
Toledo.....................................................

Construcción de un muro y verja de cerramiento en el Parque
de Madrid - .............  v . ' .  / :j .......... i ' A i - ' * L

Obras de desmonte del Parqud de Madrid, por el Olivar de
Atocha. . .  ...........................................................  ■. V ■ C.‘ ' ’

Formación de un paseo sobre el colector del arroyo Abromgal. • ■ 
Proyecto de alineaciones de un trozo de la calle de Ferraz . . . • 
Construcción de una casa en el núm. 62 de la calle de Toledo....
Asfaltado de un trozo de la calle de los Tres Peces. . . . . . . . . . .
Expediente de reposición del capataz mayor que fue de rontanena 
SuCiasta para el servicio de arrastres de Fontanería...................

COMISION ^.'-Ensanche,

Dictamen favorable de! Sr. Regidor síndico, respecto de las
cuentas del Ensanche, correspondientes al año de 1913, - ■ ------

Oficio del Gobierno civil, fijando la valoración de una parcela ex­
propiada a doña Dolores y D, José Monasterio, para la aper­
tura de la calle de María de Molina................................  - - ■

Oficio del Gobernador del Banco de España, para ampliar el con­
venio celebrado con el Ayuntamiento, para el pago por dicho 
establecimiento de crédito de los intereses y amortización de la
expresada Deuda... .........  ............: * ' ' j 'V  V..........

Informe del Negociado proponiendo la devolución de la fianza a la 
casa impresora de Zaragoza, que ha confeccionado las láminas
del Ensanche.................................................  , ................;•

Dictamen retirado en sesión de 12 de noviembre ultimo, respecto 
de una licencia solicitada por D. Erigido Tollo, para construu;
una casa en la calle de las Peñuelas................... ......................

Dictamen retirado en la misma sesión, para construir una casa en
la calle de Méndez Alvaro............... .................. .................V

Expediente de expropiación de un terreno de D. Fructuoso del 
Toro, para el paseo de Ronda, en su entrada por la glorieta de
los Cuatro Caminos..................... . ' V A  '

Expediente de expropiación de parte de finca de D, Bonifacio
Morán, para el mismo paseo de Ronda., ..............rt." C ' *

Expediente de expropiación de parte de una finca de D. Antonio 
Páez, para el mismo paseo de Ronda . , . . .  ■ ■ • ■ • ■ ■

Presupuesto para instaladón de afirmado en la calle del General 
Oraa, entre las de Niiñez de Balboa y Príncipe de Vergara.. . 

Expediente incoado por D. Enrique Cebrián y otros, sobre tira de 
cuerdas y construcción de una finca en el solar iiúm. 76 de la 
calle de Embajadores, con vuelta a la glorieta del misnionombre. 

Expediente para construir otra casa en parte del expresado solar. 
Expediente para construir otra casa en el mismo solar.. -. .. - . 
Expediente en solicitud de licencia para alquilar un edificio situa­

do en una calle particular, éntrela de la Batalla del Salado y
paseo de las Delicias.................................................................

Expediente de apertura de la calle de Ercilla............... ...............
Expediente de apertura de la calle de Feijoó------------/ ■ ' ‘
Expediente de apertura de la calle de Pardiñas, entre la de Lista

V Diego de L e ó n .......................................  ............ . ■
Ponencia dei vocal Sr. Ruiz Salinas, acerca de una solicitud de 

varios propietarios y vecinos de la barriada del Norte^ intere­
sando !a apertura de varias calles obstruidas actualmente por 
los cementerios de San Luis, la Patriarcal y .Son Martin.. . . .  

Ponencia del mismo señor vocal, en el expediente de apertura de
la calle de Espronceda.......................  ; ■ • ■

Ponencia del mismo señor vocal, en el expediente de preferencia
de la calle de Donoso Cortés.........................  J ‘ ‘j

Ponencia de! mismo señor vocal, en el expediente de apertura de
la calle da Meléndez Valdés.-------------- ; ■■■ ■ • --------- ■ ■

Moción del mismo señor vocal, en el expediente de apertura de la
calle de Vallehermoso . . . . .  ■ u,,.......

Pliego de condiciones aprobado por la Comisión de ubras para 
subastar el suministro de piedra labrada para Fontanerfa Alcan­
tarillas..................... ...................... ; ■ • ■ —  ‘ ‘ '

Presupuesto para establecer pavimento de material granitico en
la calle de Castellò.....................................

Expediente de asfaltado de la calle de Muñoz 
Proposición del vocal Sr» Ruíz Salinas, para establecer aceras ae 

cemento en la glorieta de Que vedo, en toda su anchura

COMISIÓN 7.^-Consumos

Informe del Negociado 7°, con referencia a cuestiones originadas 
con motivo del ultimo arriendo de Consumos ............

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

22 julio 1915.

1 septiembre.

14 septiembre.

14 septiembre. 
13 septiembre. 
12 noviembre. 
20 noviembre. 
20 noviembre,
29 noviembre.
30 noviembre.

3 diciembre,

4 diciembre.

4 diciembre.

4 diciembre.

15 noviembre,

15 noviembre.

4 enero 1912.

28 noviembre 1911 

12 abril 1915. 

29 noviembre.

3 diciembre. 
15 noviembre. 
15 noviembre.

1 diciembre. 
15 noviembre. 
8 noviembre.

31 marzo.

1 diciembre 

4 diciembre. 

4 diciembre, 

4 diciembre. 

4 diciembre

6 diciembre.

2 diciembre.
7 diciembre,

7 diciembre.

Sres, Camacho y Añón,

Sres. Noguera y Peiror 
cely.

Sres, Camacho y Añón,

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada,

Nueva entrada.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Nueva entrada. 
Nueva entrada. 
Nueva entrada.

Nueva entrada. 
Nueva entrada. 
Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada,

Nueva entraóa.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

Nueva entrada.

A los Letrados,

FECHA 

del mlamo.

14 agosto 1915.

4 septiembre,

18 septiembre.

18 septiembre, 
16 septiembre. 
13 noviembre, 
27 noviembre, 
27 noviembre. 
4 Diciembre.
4 Diciembre,

23 noviembre 1915. 

23 noviembre.

11 marzo 1912.

11 diciembre 1911. 

23 noviembre 1915. 

30 noviembre.

20 octubre 1915,

i'M a G r id
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Expediente para la provisión de guerreras a los vigilantes sani­
tarios ...................................................................................

COMISIÓN ^ '—Abastos, Mataderos g Mercados,

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por mayor, que se 
verifica en el de la Cebada,durante los meses de noviembre a 
febrero, de siete a odio y media de la mañana.........................

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos en la 
plaza de Olavide.......................................................................

Proposición referente a que por el Ayuntamiento se adquieran los 
automóviles para el reparto de carnes, y se nombre por el mismo 
el personal de este servido.......................................................

Informe de los letrados consistoriales en instancia de los contra­
tistas del nuevo Matadero, solicitando intereses de demora por 
certificación de obras................................................................

Moción sometiendo a la aprobación superior un reglamento de 
organización y régimen interior de ios mataderos y Mercado de
ganados....................................................................................

Conclusiones de la moción de ia Alcaldía, relacionadas con los
servicios del Matadero..............................................................

Moción proponiendo el establecimiento de un mercado de
flores........................................................................................

Estudio de! programa para un concurso de ofertas de v'enta'dé
dehesas y prados................. .....................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, en que se propone el estudio 
de algunos conceptos relacionados con la rebaja de transportes 
por ferrocarril para artículos de primera necesidad, solicitada 
ya del Excmo. Sr, Ministro de Fomento - .................................

Moción de la Alcaidía Presidencia, relativa a la creación y organi­
zación de una tahona municipal, para surtir a los establecimien­
tos benéficos y que sirva de reguladora para el precio del 
pan.......................................................................................

Copia del expediente sobre defraudación en la expendición de
pan.................................. ............................... .....................

Autorización de obras en el matadero de las Ventas

Particular de la sesión de 8 de octubre de 1912, relativo a defi­
ciencias observadas en la dalidad de los materiales empleados
en las obras del nuevo Matadero..............................................

Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando la ma­
tanza y venta de reses equinas..................................................

Instancia de propietarios industriales y vecinos del distrito de 
Chamberí, solicitando desaparezca e! mercado de Olavide, sus­
tituyéndole por iin jardín...........................................................

Comunicación de la Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, iniciando la conveniencia de la tara en artículos de pri­
mera necesidad. ................. ....................................................

Expediente a virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo el establecimiento de nn mercado en el solar que resulte
por demolición del Hospicio.......................... ...... ....................

Expediente relativo a reforma de la planta alta del mercado de 
ios Mosteases..........................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando la adopción 
de medidas conducentes a ia evitación de abusos referentes a
las carnes . ■. .................................... ................................

Expediente relativo a reparación y pintado de la armaidura del
mercado de los Mosteases.........................................................

Proposición de varios Sres, Concejales, interesando se constru­
ya un mercado en la barriada de Gutenberg.............................

Moción de la Alcaldía Presidencia, sobre reorganización dé los 
Mercados de abasto y reglamentación de la policía de subsis­
tencias..........................................................................

COMISIÓN 10,*—Estadística.

Rectificmción de numeración de ia calle de Diego de León...........
Instancia de varios vecinos e industriales, para que se designe con 

otro nombre la calle del Barco..................................................

FECHA
en TRÁMITE FECHA

que pasó al despacho 
de la Comisión.

acordado por !a Comisión. d e l m ismo.

A nuevo concurso. 20 octubre 191

Enero 1914. Sres, Díaz, García Cortés 
y Niembro. 20 enero 1914.

Enero. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz. 8 febrero.

Enero. Sres. Niembro, González 
Prieto y Sáiz. U febrero.

Enero Sres. Ruiz Salinas, He­
rrera y Niembro. 11 febrero.

Enero. Sr. Sáiz, 3 marzo.

Enero. Sr, Sáiz. 3 marzo.

Enero. Sr. Niembro. 3 marzo.

Enero. Sr, Sáiz, 3 marzo.

21 agosto. A estudio de los señores 
vocales. 14 octubre.

1 mayo. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Barro. 18 mayo.

6 mayo.
14 agosto.

Sr. García'Cortés. 
Sres. M. Arias, Añón, Es- 

tébanez y el Concejal 
inspector.

14 octubre.

15 octubre.

» Sobre la mesa. 13 julio.

2 noviembre 1914. Sres, Samperio, Barro y 
Niembro. 8 febrero.

25 octubre. Sres, Garda Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz. 8 febrero.

3 diciembre. Sres, Muñoz, Gayo yGon- 
zález Prieto. 8 febrero.

3 febrero. Sobre la mesa. 13 julio.

24 marzo. Al concejal delegado de 
mercados. 14 agosto.

9 abril. A  ponencias. 14 agosto.

Al arquitecto. 13 julio. .

» Sobre la mesa. 11 agosto.

Íí

Id

V)
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Instancia de varios vecinos de! distrito de la Inclusa, para que se 
denomine de Pérez del Val y de Baeza el portillo de Embajo-
dores......................................................................................

Instancia de varios propietarios del distrito de la Latina, para que
se varíe el nombre de la calle de Cliopa ................................

Moción de varios Sres. Concejales, para que se sustituya el nom­
bre de plaza de los Ministerios por el de Isaac Peral...............

Instancia de varios propietarios para que la calle de los Milaneses
se denomine de Santiago . . . .  ....................  ■ .........

Instancia de D. José Moreno Elorza, para que se denomine-de Mo­
reno Elorza una de !as calles de esta Capital............ ■ ■ í

Moción de varios Sres. Concejales, para que el camino de la De­
hesa de la Villa se denomine de José Francos Rodríguez . 

Moción de varios Sres. Concejales, para la agregación a Madrid
de la barriada del Puente de Vallecas .....................................

Moción de varios Sres. Concejales, para que el paseo de !osPon-|
tones se denomine del Duque de Tovar.......................... .......

Moción de la Alcaldía Presidencia, para que se dé el nombre de
Eusebio Blasco a una calle de esta Corte...............................

Instancia de varios vecinos del barrio de Gutenberg, para que ée 
dé el nombre de Enrique Trompeta a una plaza sin nombre de
aquella barriada................................................  ................ •

Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa a la relación de anun­
cios de establecimientos públicos en idioma extranjero...........

FECHA
en

que pasó al despaclio 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comlsióti,

FECHA 

d e l mismo.

INSTRUCCION PUBLICA

D e l e g a c i ó n  R e g i a  de P r i m e r a  enseñanza .

AN U N C IO
Encontrándose vacantes las Escuelas nacionales de niños, nú­

meros 17, 19, 35 y 45, de las de esta Corte, establecidas, respec­
tivamente, en las calles de Huerta del Bayo, núm. 14, carrera de 
de San Isidro, núm. 4, Pacífico, núm. 35 y Luis Cabrera, núme­
ro 16 (Prosperidad), se anuncia su provisión por concursillo inte­
rior, así como las resultas de las mismas, entre los maestros de 
las Escuelas de igual clase de esta Capital.

Los interesados que deseen ser admitidos presentarán sus 
instancias en estas oficinas, acompañadas de sus respectivas ho­
jas de servicios, en e! plazo de diez días, contados desde el de la 
fecha de la inserción de este anuncio en el B o l e t ín  d e l  A y u n ­
t a m ie n t o  DE M a d r id .

Madrid, 9 de diciembre de 1915,—P. A. de la D. R,, el secre­
tario, losé Rodrigues Parreño.

SECRETARIA

CO NCURSO S
Cumpliendo el decreto dictado por la Alcaldía en esta fecha, 

se anuncia concurso público, con el fin de contratar !a confección 
de 108 pares de botas para el personal del servicio contra incen­
dios, por término de ocho días, que comenzarán a contarse al 
siguiente de publicado esta convocatoria en el Boletín oficial de 
la provincia, y con arreglo a las demás condiciones que insertó 
este periódico el día 21 de septiembre último.

Madrid, 6 de diciembre de 1915.—El secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

En cumplimiento de lo ordenado por la Alcaldía Presidencia 
por sus decretos de 29 de noviembre último y 7 de los corrientes, 
como consecuencia de lo acordado por la Junta municipal de Pri­
mera enseñanza en su sesión de 4 de noviembre próximo finado, 
se abre concurso publico, por término de diez días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín oficim 
de la provincia, para ¡a adquisición de 400 mesas bipersonales 
para niños, niñas y párvulos, 17 mesas de profesor, 17 sillones,

17 sillas, 17 armarios y 17 pizarras, con destino a otras tantas 
escuelas públicas instaladas en la calle de Luis Cabrera 16, carre­
ra de San Isidro, núm. 4 y Cava Alta núm. 5, de esta Corte.

El pliego de condiciones se baila de manifiesto en el Negocia­
do !2de esta Secretaría, de diez a catorce, todos los días labora­
bles que medien hasta la terminación del plazo señalado, debien­
do entregarse terminado el referido material escolar en el plazo 
de dos meses, a contar desde ei día en que se comunique la adju­
dicación.

Las ofertas deberán hacerlas los señores concursantes en 
pliegos cerrados dirigidos a! Excmo. Sr, Alcalde Presidente, que 
entregarán en ei Registro general del Excmo. Ayuntamiento.

Madrid, 10 de diciembre de 1915. — El secretario, F r an c isc o  

R u a n o .

a n u n c i o s
En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­

zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que 
D. Julián García, proyecta establecer una fábrica de ladrillos (te­
jar) en la carretera de Andalucía junto ai Portazgo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1915.—El secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Emilio Zaballos, proyecta establecer una imprenta en la casa 
número 51 de la calle de Bailen.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán porescritoante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1915.—E) secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Adrián Vázquez de Saz, proyecta establecer un taller electro­
mecánico e instalar siete electromotores, con fuerza total de 22 
caballos, en la casa núm. 15 de la calle de Znrbano.



Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldia Presiden­
cia, durante e! término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 7 de diciembre de 1915.—El secretario, Francisco  
Ru ano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Rafael Díaz, proyecta establecer una tahona e instalar dos 
electromotores, con fuerza total de seis caballos, en la casa nú­
mero 2 de ¡a calle del Espíruto Santo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, ¡o que estimen con­
veniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1915.—El secretario, Francisco  
Ru an o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Mariano Berdugo, proyecta establecr un almacén de maderas 
e instalar un electromotor de 12 caballos de fuerza, en la casa 
número 13 de la calle de Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1915.—El secretario, Francisco  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Asensio, proyecta establecer nn despacho de carbones 
en la casa núm. 22 de la calle de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de diciembre de 1915,—El secretario, Francisco  
R u ano ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Juan Colorado, proyecta establecer un taller de tintorería en 
la casa núm, 5 de la calle de Raimundo Lnlio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1915.—El secretario, F r an c isc o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Juan Torres del Pozo, proyecta establecer un taller mecánico 
de cerrajería en la casa núm. 10 de la calle de Ferrer del Río 
(Guindalera),

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de diciembre de 1915.—E! secretario, F rancisco  
Ru ano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que 
D, Mariano Madrueño, proyecta establecer una fábrica de lico­
res en la casa números 3 y 5 del postigo de San Martín,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1915.—El secretario, F r .ancisco  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Emilio Natividad Lacalie, proyecta establecer un taller mecáni­
co de cerrajería, en la casa número 23 de la ronda de Atocha 
(pasaje Industrial, nave núm. 11).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de diciembre de 1915.—El secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

A los efectos prevenidos en el art, 16] de la vigente ley Mu­
nicipal, quedan expuestas al público para su examen en el Nego­
ciado de Ensanche de esta Secretaria, durante el plazo de quin­
ce días, a partir de la fecha de este anuncio, las cuentas genera­
les de tos presupuestos de Ingresos y Gastos del Ensanche, co­
rrespondientes a los años 1913 y 1914, las cnaies, previamente cen­
suradas por el Sr. Regidor síndico, han sido aprobadas por este 
Exemo, Ayuntamiento en sesión de 11 del actual.

Madrid, 13 de diciembre de 1915.—El secretario, F rancisco  
R u a n o .

Este Exemo. Ayuntamiento, en sesión del día de hoy, acordó 
ampliar en 50.Ü00 pesetas, que se deducirán del sobrante en Caja 
de presupuestos anteriores, el crédito destinado en el vigente del 
Ensanche a! pago del personal obrero eventual.

Lo que se anuncia al público a fin de que puedan presentarse 
las redamaciones que se estimen pertinentes, dentro del plazo 
de quince días, a contar del de la fecha.

Madrid, 11 de diciembre de 1915.—E! secretario, F r .ancisco  
R u a n o ,

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 3 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta, celebrar para contratar el suministro de material de plomo 
de diferentes diámetros y espesores, planchuelas y cilindros, 
planchas del mismo material, de diferentes gruesos, con destino a 
los servicios de Arbolado, Parques y Jardines y Fontanería Al­
cantarillas, hasta el 31 de diciembre de 1916.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletén 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art, 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales, 

Madrid, 10 de diciembre de 1915.—El secretario, F r an c isc o  
R u a n o .
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C EM EN TER IO S
Autorizaciones de enterrarmento en ias cuatro Sacramentales 

desde ei 19 al 23 de noulembre de 19!S.

w

AUTORIZACIONES

3
C
p

ro
a3Np

r*sa
SS3
£a'

3
w*
K
p

MCÛ ^  O
o fl» 
3 »a c
r ?

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................ 1
2

7
3

9
1

«
y)

17
6

565
264

» » y> y> »

De l IÔ ídem................... » 1 » 1 l i o
» J> » » »

3 11 10 24 939

AtUoTizaciones por e n te rra ­
miento decadáoeres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

« 1 » » 1 33
» » » » »
» 1 » » I 50

P p \ fHptri...............* . . » » »

T o t a l e s .......  . 3 13 10 y> 26 1.022

SUBASTAS
Subastas y  concursos pendientes en el d ía de hoy, con 

expresión de su cuantía  v fecha de celebración.

d Ia
de

la subasta.

Dicbre.
20

30

31

Enero 1916. 
18

OBJETO DE LA CONTRATA

SUBASTAS
Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la casa núm. 5 de !a calle 
de Tetuán.—Precio tipo...............

Suministro de hierro fundido y bronce 
para los servicios de Fontanería Al­
cantarillas y Parques y Jardines, 
hasta 31 de diciembre de 1918.--Tipo 
anual.......... ....................

Reconstrucción de un trozo de galería 
del viaje «Bajo Abroñigal», en el si­
tio de confluencia de las calles de! 
General Porlier, Lista y Don Ramón 
de ¡a Cruz.—Importe total ..........

Obras necesarias para la instalación de 
tuberías y bocas de riego en las Vías 
públicas del Interior, Ensanchey Ex­
trarradio de esta Corte durante cua­
tro años,—Importe anual................

CONCURSOS
Adquisición de calzado con destino al 

personal de bomberos (108 pares de 
botas^—Precio 25 pesetas par.

Plazo para presentar proposiciones 
ocho días, a contar desde el siguien­
te a la publicación del anuncio en el 
Bo le t ín  d e l  A yu n t a m ie n to  de 
M a d r id .

PARA RECLAMACIONES
Durante el plazo de diez días, a contar 

desde el siguiente al en que se pu 
blique en el Boletín oficial.

Suministro de materia! de plomo para 
ios ramos de Fontanería Alcantari­
llas y Parques y jardines, hasta el 
31 de diciembre de 1915.

PESETAS

6.Ú65'80

9.000

31.254‘IS

15.000

E S T A D ÍS T ICA
Traslados de domicilio tj nuevos empadronamientos registrados 

en el Negociado iO f (Estadística), del 5 al I I  de diciembre 
de ¡9¡5. '

D I S T R I T O S

Centro........................................................
Hospicio......................................................
Chamberí ..................................................
Buenavista............................................ ....
Congreso..................................................
Hospital............................... .......................
Inclusa. ..................................................... .
Latina..........................................................
Palacio.........................................................
Universidad.................................................

La semana corriente....................................
Desde 1 de enero al 4 de diciembre de 1915...
Total desde 1 de enero al 11 de diciembre 

de 1913...........................................

Traslados.
Nuevos

empadrona­
mientos.

21 2
6 2

24 23
21 18
12 11
3 13
8 19

21 15
26 19
10 34

152 161
20 349 8.119

20 501 8.280

Avance al Boletín mensual de Estadística Demográílea. 

m o r ta l id a d  d e l  mes de noviem bre  de 1955.

Por distritos (!)■

D I S T R I T O S Habitantes. Defunciones.

54.760 86
54.305 64

Chamberí........................................
Riifinpiviftta............. ................ . . . . . . s

67.153
e s s 'l l

136
88

62,552 124
62,883 173
59.473 177
68.524 161

Palflrîo. ................... ............................ 62.918 94
1 Tnívprsiílafl ....................... . . s ...........* 62,561 131

T o ta ! ........................... . 623.950 1.234

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año...................................................
De uno a cuatro años.............................................
De cinco a diez y nueve ídem................................
De veinte a treinta y nueve Ídem............................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem...................
De sesenta ídem en adelante.................................
Sin clasificación,...................................................

T o t a l .........................................  1.234

Se segrega las defunciones de transeúntes y por causas 
ex lernas..................................................................... 71

T o t a l ......................................... 1.163

En igual mes de 1914 (totalidad), 1.237; diferencia en 1915 (to­
talidad), 3 menos; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes 
y causas externas), 5'834; término medio diario (totalidad), 41‘ 11.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN .

Nomenclatura abreviada (Convenio internacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 13; tifus exantemático, 1; 

viruela, 22; sarampión, 9; coqueluche, 5; difteria y crup, 15; grip­
pe, 9; tuberculosis pulmonar, 122; tuberculosis de las menin­
ges, 10; otras tuberculosis, 24; cáncer y otros tumores malig-

(1) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

(2) De las defunciones de este distrito corresponden a! establecimiento 
de su nombre, 30.
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nos, 65; meningitis simple, 54; congestión, hemorragia, reblande­
cimiento cerebral, 60; enfermedades orgánicas del corazón, SO; 
bronquitis aguda, 105; bronquitis crónica, 37; pneumonía, 39; otras 
enfermedades del aparato respiratorio, 118; afecciones dei estó­
mago (menos cáncer), 14; diarrea,en menores de dos años, 34; 
apendicitis y tiflitis, 1; hernias, obstrucciones intestinales, 13; ci­
rrosis del hígado, 14; nefritis y mal de Bright, 38; tumores no 
cancerosos y otras enfermedades de los órganos genitales de la 
mujer, 6; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puer­
peral, 3; otros accidentes puerperales 5; debilidad congènita y 
vicios de conformación, 44; debilidad senil, 33; suicidios, 3; muer­
tes violentas, 10; otras enfermedades, 221 y enfermedades desco­
nocidas o mal definidas, 7; total, 1,234.

OBSERVACIONES
La mortalidad en general, ha sido inferior al promedio corres­

pondiente a este mes de los cinco últimos años.

L ICENC IAS  EXPEDIDAS
Pop el Negoelado 3.° (Polleia urbana).

D. José Gómez, Valverde, 21, taller de imprimir tarjetas, 
D. Manuel Prat, Fuencarral, 91, academia preparatoria. 
D. Pablo Palacios, Cardenal Cisneros, taller de escultor, 
U. Santiago García, Aguila, 7, venta de retales.
D. Apolinar Moraleda, Campoamor, 9 y 11, taberna.
D, Cándido C. Pérez, Pellejeros, 4, taberna.
D. Nicolás Pintado, Valencia, 22, venta de cebada,
D. Antonio Vázquez, Cartagena, 12, taberna.
D. Francisco Alonso, Torrijos, 10, despacho de pan. 

PopeT^ene ía ílo  4." (Obras).

Obras de menor enantia.

Reformas: Maiasaña, 33; Tetuán, 15; cuesta de Santo Do­
mingo, 5; Vergara, 4; carretera de Extremadura, 33 y Lava- 
piés, 31 y 33.

Revocos: Olivar, 36; Valencia, 19; Limón, 5; San Felipe 
Neri, I; Pelayo, 7; plaza del Progreso, 19; Milaneses, 4; Silva, 4; 
Carretas, 9; Quintana, ] 1 ; León, 13 y Lavapiés, 54,

Por el Rsgoclado 6.° (Ensnnehe), -

Alquilar: Paseo de Ronda, 15 provisional y Ayaia, 14 y 16. 
Construcción de fincas: Don Ramón de !a Cruz, 54 provisio­

nal; Ciudad Real, 18 provisional y Ramírez de Prado, con vuelta 
a la de Juan de Mariana.

Obras de ampliación: Alvarez Baena «Sociedad Excelsior)»; 
Vargas, 2; Cisne, 7; Pinar, 13; Don Ramón de la Cruz, 27 provi­
sional y Alcalá, 153 moderno.

Obras de reforma: Hermosilla, 86; Trafalgar, 23; Fernando el 
Católico, 31; María de Quzmán, 1; Hartzenbusch, 11; Cisne, 8 y 
Alvarez Baena, 4 y 6.

Pop la Dípeedón de Fontanería A Cantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 30, 
Idem id. íd, a particulares, 2.
Bajar acompañado de vigilancia, 1, 
Total. 33.

CONTADURIA

ANUNC IO
Reformas: Santa Isabel, 10.
Casilla: Parada y Rosa!.
Alquilar: Santa María, 14 y camino de los Coches, sin nú­

mero, ■
Ampliación; Santa Úrsula, 6 y Gabriel Lobo, 21,
Construcción: Constancia, 23; «La Legua» carretera de Fran­

cia; Berruguete, 13 y carretera de Aragón, 4,

Deuda mtinlelpal,—Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.
El día 7 del corriente se ingresó en la cuenta especial de Teso­

rería, abierta en el Banco de España, la cantidad correspondiente 
para satisfacer; en su oportunidad, los intereses y amortización 
de las Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las bases de 
emisión.

IN TER IO R

Ingresos y pagos periflcados por cuenta del presupuesto de 1915.

I N G R E S O S

CRÉDITOS
INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O  S presupu es to s . 

Pesetas.

Hasta el 4 
de diciembre !9I5.

Pesetas.

Del 5 al ! I 
de diciembre 19!5,

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 1 ] 

de diciembre 19IS.

Pesetas.

l ‘ °— Propios................................................................................ 83.044'05
10.640

6.972,674'43 
27.610*36 
2.375 
1.203*60

64.946*24 
9.064*63 

5.713.371*61 
17.030*97 
2,500 

152*70 
24.194*05 

1.670.S82'98 
19.117.501*12 

67.387*16

64.946^24 
Q n-n9.*—Montes................................................................................  ̂ 16

Í26,&32*73
209*28

3.“—Impuestos............................................................................
4.“—Beneficencia .............................................. ....................... 17.240*25 

2.500 
152*70 

24,232*05 
1.670.882*98 

19.370,981*71 
^67.387*16

5.‘■—Instrucción pública..............................................................
6.”—Corrección pública ............................................................
7.°—Extraordinarios ................................................................. 557.851*54 

1.670.882*98 
23.472.719*69 

155.187*38

38
S,"—Resultas............... ..............  .......................................
9."—Recursos legales para cubrir e! déficit. ............................ 253.480*59

tO." Reintegros ..........................................................................

Ingresos oor reintegro de cantidades libradas.............................
32.954.189^05

»
26,687.031*46

30.543*4!
380.576*60

268*76
27.067.608*06

30.812*17

T o ta l d& iagrú^os fo t  niatlsados ................................ 32.954.189*05 26.717.574*87 380.845*36 27.098.420*23

i

■V'

I.V
.1̂

i
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P A G O S

C A P Í T U L O S

1 /—Gastos de! Ayuntamiento ...............
2, ’ —Policía de seguridad.. ...........
3, “—Policía urbana y rural............
4, ‘—Instrucción pública,................
5/—Beneficencia......................................
6/—Obras públicas ................................

—Corrección publica............................
8,“—Montes.............................................
9/—Cargas.............................................

10. ‘ —Obras de nueva construcción.
11. °—Imprevistos.............................
12. "—Resultas....................- ....................

Pagos por devoluciones de ingresos..........

Total de pa^os fornialisados

CRÉDITOS

a u to r izad os .

Pesetas.

2.598.243‘44
1.742.199‘43
4.769.388*26
2.158.862*65
1,961.595*38
4.176.452*24

258.648*09
»

13.114.349*14
708,525'91
153.547*87

»

31.641.812*41
»

31.641.812*41

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 4 
de diciembre 1915.

Pesetas.

2.273.596*70 
1.539.366*72 
3.874,408*65 
1,259 012*56 
1.530.906*65 
3.291.038*61 

235.100 
»

11.439.191*66
283.899*10
41.021*83

£

25.767,562*48
143.568*84

25.911.131*32

Del 5 al !1 
de diciembre 1913.

Pesetas,

7.882*a5
419*33

12.165
2.696*75

14.465*99
37.184
5.000
»

209.323*33
2.817*25

26.052*51
:)

318.007*13
»

318.007*13

Total de pagos 
hasta el í f  

de diciembre 1915.

Pesetas.

2.281.479*65 
1.539.786*07 
3.886.573*65 
1,261.709*31 
1.545.372*64 
3.328.242*61 

240.100

11.648.514*99
286.716*35
67.074*34

26,085,569*61
143.568*84

26.229.138*45

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos............ .

Pagos ejecutados...... .
Idem reintegrados. . . .  
Idem líquidos..............

Existencia en Tesorería.

PESETAS

27.067.608*06
143.568*34
»

28.085,569*61
30.812*17

PESETAS

26.924.039*22

26.054.757*44

869.281*78

Madrid, 11 de diciembre de 1915.— El Contador, R a fa e l Salaya.

Cotización en Bolsa de ios calores municipales en los dias del 4 ai 10 de diciembre de

Empréstito de 1868.— Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por 100..........

Resultas.—Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por 100.............................

Expropiaciones en el Interior.-Obli­
gaciones de 500 pesetas a! 5 por 100 

Cédulas para la construcción de laNe- 
crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 ‘A por 100......................

Cédulas de expropiaciones del Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 Va por 100. 

Empréstito de 1914, — Obligaciones 
de 500 pesetas al 5 por 100..........

Anterior. Día 4. Ola 6. Dia 7, Dia a. Día 9. Dia 10.

76*25 'í* '3t Á 76*50 %

88 88 V. T> > ‘m 'Á

92*50 % 92*50 * Á > *

j*r [ *

83*50 ‘/o A 2/ 'ü 1 W
1

93 93*50 93 V* 93'/. - 93'/.

89*50 1 ^ \ 90 90

OBRAS MUNICIPALES

VIAS P U BL IC AS
Obras en e jecución  du ran te  los d ías del 2  al 8 de 

diciem bre de 1913.

Aperas.

Travesía del Fúcar, Fe, paseo de Rosales, Meiidizábal, plaza 
del Dos de Mayo, Guindalera (varias), Postas, Toledo, Aicalá

Galiano, plaza de la Villa, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Pelayo, Cuatro Caminos (varias), paseo de la Virgen del 
Puerto, Casto Plasencia, Villaamil, Conde Duque, ronda de Ato­
cha, Ministriles, Arganzuela, cuesta de las Descargas, Cardenal 
Mendoza, ronda de Toledo, Qarcilaso, Don Quijote, Alfonso XI, 
Tutor, Lemus, Castilla, Minas, Duque de Medinaceíi, Ferraz, Bo- 
cángel, plaza de Castelar, ^ en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de iuz eléctrica, gas, agua, etc.

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
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Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Obras nuevas.

Travesía del Fúcar, acceso al Museo de Pinturas (asfaltado). 

Má.quinas.

Su conservaddn, ■

Talleres.

En el de cawinteña.—kr^e^zi de carretillas y carros de mano; 
astilado de herramientas y otros trabajos propios de este taller.

En el de cerrajería.—Cdizaúo, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.— r̂\ varias dependencias municipales.
En el de o/c/r/eníj.-Arreglo de faroles de mano y aceiteras, 
Madrid, 10 de diciembre de 1915.—El ingeniero primero en­

cargado del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los d i as 
del 2  al 8  de d iciem bre de 1915.

Interior.

Presupuestos, _3; permisos especiales de la Compañía del gas, 
57; instancias registradas e infonnadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 18; asuntos tramitados, 65; oficios para recep­
ción de materiales, 25; listas de jornales, 44; importe de jornales 
satisfechos en la semana anterior, 16.835*25 pesetas; oficios de 
altas y bajas de obreros enfermos, 8,

Ensancho,

Asuntos despachados, 32; citaciones para recepción de mate­
riales, 32; partes diarios de calas, 7; presupuestos remitidos, 9- 
pliegos de condiciones; 1; listas de jornales, 5; importe de las lis­
ias, 29.893*88 pesetas.

Madrid, 10 de diciembre de 1915. — El ingeniero director, 
P. Núñes Granés.

Contrata general de pavimentación.

Pavimentación: Bola (terminada), Torija, Fomento, Guillermo 
Rolland, plaza de los Ministerios, Genova (próxima a terminarse) 
y Cisne.

Aceras: Mendizábai y Buen Suceso.
Replanteo: Lepanto y Bailén, desde la plaza de Oriente a la de 

España; Alcalá, desde la plaza de Manuel Becerra a Ventas.
Madrid. 10 de diciembre de 1915.—Ei ingeniero encargado de 

tas obras, Rogelio Sol.

E N S ^ C  H E
Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 

los dias del 2 al 9 de diciembre de 19¡S. ■

Aceras.

Obra nueva; Rosales.
Conservación: Caracas, Nicasio Gallego, Pinar, paseos de los 

Pontones y de los Olmos.
' Tapado de calas en varias calles.

Caminos. '

Obra nueva: Alenza, Magallanes, Velázqnez, Don Ramón de 
la Cruz, Tortosa y Linneo.

Conservación; Nicasio Gallego, Abascai. Caracas, Gaztam- 
bide, Andrés Mellado, Juan Bravo, Velázqnez, Pardiñas, ronda 
de Vallecas, paseo de los Pontones y Fray Luis de León.

Tapado de calas en varias calles.

Empedrados.

Conservación: Fortuny, Magallanes, Caracas, Nicasio Galle- 
Pinar, Diego de León, Lista, Principe de Vergara, Goya, 

Claudio Coello, Moratin, paseos de las Delicias, de Santa María 
de ia Cabeza y Albóndiga.

Tapado de calas en varias calles. i

Talleres.

En el Aguzado de pimtero.s, picos, clavos y demás
herramientas.

En el de carpintería.—ConstrwcGón y reparación de carretillas 
y arreglo de carros de mano.

el de cidrieria.—Reparación de los tejados del taller.
E l de /7í>ítura.—Carretillas.

Máquinas.

La mim. 3, en la primera zona, los días I, 2, 3 y 4,
Madrid, 9 de diciembre de 19Í5,—El ingeniero jefe del servi­

cio, P. O., Fernando R.bed.

FO N TAN ER ÍA  A LC A N TA R ILLA S
Obras ejecutadas y  en curso de e jecución  durante los dias 

del 1 al 6 de d iciem bre de 1915.
Por administración.

r«Aemís.—Reparaciones: Amazonas, Amparo, Ferrer del Río, 
General Ricardos, Miguel Servet, calle y carretera de Toledo, 
cuesta de ia Eüpa, paseo de los Melancólicos y camino alto de 
San isidro.

Aftsorfeí/; ros.—Reparaciones: Norte, Murillo, San Andrés, 
San Bernardo y Toledo,
Talleres,

Afácrfrt«7<7.—Construcción de palomillas para la máquina de 
herramientas.

F«/irfíc/ón, — Construcción de cajas para moldear, abraza­
deras para bajadas de agua del primer evacuatorio de la Puerta 
del Sol; reparaciones en fuentes, Berruguete, Marcenado y Pa- 
lencia.

Guarnicionero,—Confección de sandalias y mangas de riego,
Conterí'o. —Construcción de tapas, losas de bocas de riego y 

placas de buzón; colocación de buzón, Luna; rejilla de absorbe- 
dero, Ventas; trampilla de hierro, Alcalá, 62 y reparaciones en 
varias losas de boca de riego.

F/tfr/er/o.-Construcción de planchuelas y colotes de plomo, 
reparaciones de faroles de cuadrillas, candelas de carburo, tube­
rías de la calle de Toledo y otras varias.

A7/iá/rí7.—Decoración del taller mecánico, reformas de la pri­
mera Casa Consistorial y en la casilla de la Visita de la plaza de 
los Mostenses, marcado de piedras en el depósito del Canal; fuen­
tes, Bravo Murillo, Santa Engracia y glorieta de los Cuatro Ca­
minos.

Caipinteria.—Construcción de cajones para guarda y una 
mesa de despacho.

Cerrq/erfo.—Construcción de herraje para la compuerta de la 
alcantarilla del gas, cubierta de urinario; trampilla de bajada, Al­
calá; llaves para trampilla, plaza de la Cruz Verde; montaje de 
bocas de riego, colocación de trampilla en carbonera de la esta­
ción Ozonizadora de Santa Bárbara y de estufa en la casilla de la 
plaza de los Mosteases, preparación de tornillos para fuentes, 
reparaciones en evacuatorios de la Puerta del Sol; urinario, glo­
rieta de Atocha; fuentes, plaza de Manuel Becerra y paseo de 
las Delicias.
Servicios prestados pop el 
personal de Aleantarlltas.

Calles vigiladas, 2.830; ídem limpias, 340; objetos extraídos, 5 
y reconocimiento de atarjeas, 27.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 194; ídem extraídos, 172; metros cúbicos ex­
traídos, 1,622; importe, 852*50 pesetas.

Licencias expedidas, 2; importe, 60 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la tercera decena de noviembre:

Con cargo al presupuesto del interior, 13.576*05 pesetas.
Idem id. del Ensanche, 5.198*65 pesetas.
Tota!, 18.774'70 pesetas
Madrid, 7 de diciembre de 1915.—El arquitecto director, /o.se 

de Lo rite. •

OBRAS DE SANEAM IE N T O DEL SU BSU ELO
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante tus dias 

del 30 de nooiembre al b de diciembre de I9lb.

OBRAS POR CONCURSO 
Cuenca de Madrid Moderno.

Construcción de alcantarillado. Sagasti, Ayaia, Alcalá y 
paseo de Ronda. '
Cuenca de la Castellana (v°rtlent9 E.ste).

Construcción de alcantarillado. Don Ramón de la Cruz, Al­
cántara, Diego de León, Lista, Torrijos, Narváez, Príncipe de i

i
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Vergara, General Porlier, General Pardiñas, Antonio Acuña, 
Lope de Rueda, Duque de Sexto, Maldonado, Ayala y Hennosilla.

Cuenca de la Castellana (veetiente Oeste),

Construcción de n/cí7/íM/-í7/«rfo.—Trafalgar, General Martí­
nez Campos, General Alvarez de Castro, Viriato, Virtudes, Pon­
ce de Ledn, Garda de Paredes, Santa Engracia, Alcalá y pa­
seo de la Castellana.

Cuenca de Arena.I-Torija.
Reparación y mejora del alcantarillado. — Mesonero Roma­

nos, Flora, Mariana Pineda, Arrieta, Postigo de San Martín, Al­
calá, Preciados, Carmen y Puerta del Sol.

Reconstrucción de alcantarillado.—Cuesta, de Santo Domingo 
y Tudescos

Modificación de absorbederos.—P\aza de los Ministerios, En­
carnación, Fomento y Guillermo RoUand.

Cuentea de la Cárcel Modelo.
Co/is/ruccí'ortrfe/co/ec/or.—Arroyo de San Bernardino.

Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del colector.—’Paseo de las Delicias,
Madrid, 7 de diciembre de 1915.—El arquitecto director,/ose 

de Lo rite.

PAR Q U ES Y J ARDINES
Relación  de los trabajas verificados por este ram o d u ­
rante la semana del 29 de novienibre al 5  de diciem bre

de 1915.

Parque de Madrid.
Macisos y segadores.—Picst^rozaño de macizos,—Plantación 

de perfiles.—Poda de rosales.—Conservación de viveros y serni- 
lleros.—Conservación de los jardines de la estatua del General 
Espartero y cementerio de Nuestra Señora de la Aimudena.

¿ ’sm/cis. - E squejado de plantas para las multiplicaciones,— 
Plantación, riego, limpieza y conservación de plantas.-Embasura- 
do de cajoneras y confección de zarzos.

Semilleros.—LahorcB, cultivo, riego, limpieza y conservación.
Zanas de la l . ' a ta  4.^^-Cava y preparado de tierras para 

arreglo de praderas, limpieza de cuadros, paseos, alcorques y 
regueras.—Aseo y vigilancia de los evacuatorios.

Podadores.—Pattióo de leña para la calefacción de estufas.
Obras y to//eres.—Colocación de alcorques y regueras para el 

riego.—Arreglo de roturas en ¡as tuberías del Parque de Madrid. 
Limpieza y engrase de las llaves de paso deí Canalillo.—Emplo­
mado de tapas de bocas riego.—Cerramiento de la dehesa de la 
Arganzuela.—Aguzado de zapapicos y herramientas.—Labrado 
de tablas para bancos.—Colocación de pilarotes de madera.— 
Pintado de pies de banco.-Tutores y pilarotes.—Arreglo de ca­
rretillas, mangas de riego y regaderas y colocación de cristales 
en los bastidores de las cajoneras.

Guardería.—S\\ servicio. ^

Paseos y arbolado.
A)rfnrfores.—Limpieza de alcorques y regueras en los paseos.
/flrrfí'rtes.—Limpieza y vigilancia de [os mismos.
Fb/dntet/e/íírrfí'nes.-Plantación del Dos de Mayo y Maseo 

de Pinturas y entrecava de los macizos del Salón del Prado,
Puent de 7b/eífo.-Saca de plantas.—Vigilancia.
Zonas de la /.“ a la 8.'", volante de paseos, obras de reforma 

y nuevas plantaciones.-Ktago de páseos.—Limpieza de alcorques 
y regueras en los paseos.—Volteo de mantillo.en el Parque de Ma­
drid. plantación en las calles de Serrano, Villaniieva, Jorge Juan, 
Goya, Genera! Pardiñas, General Porlier, Hermosiila, Ayala, 
Torrijos, Lista, Don Ramón de la Cruz, Padilla, Juan Bravo y 
adyacentes, y colocación de zarzos en los árboles de nueva plan­
tación.

V.veros.—Saca de planta, embasurado, allanado de cuadros, 
trasplante de arbustos, limpieza de paseos y vigilanda.

üehesa de A/Mu/i/e/.—Limpieza y vigilancia.—Cava de tierras, 
picado de basuras, cribado de mantillo, cava de praderas, saca 
de planta, siega y riego de praderas, arreglo de paseos y trans­
porte de tierra con volquetes.

Dehesa déla Argamneln.—Picado de tierras, arreglo de pa­
seos, construcción de hoyos, plantación, cava de cuadros y trans­
porte de tierras,

GwíJrí/e/'/'íi.-Su servicio.
Midrid, 10 de diciembre de 1915,-El jardinero mayor jefe de! 

servido, Cecilio Rodríguez'.

ED IF ICAC IO NES Y JU N TA  C O N S U LT IV A
Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 

Bomberos, durante la semana.
Obras en ejecución.—Co\og\o de Nuestra Señora de la Palo­

ma, calle de Bailen (Grupo escolar), obras de albañllería; Asilo de 
Santa Cristina, midiendo terrenos; mercados de la Cebada y de 
los Mostenses, obras de carpintería de armar; Almacén general de 
la Villa, obras de pintado; Sandoval, 5 solar, descombrado del 
mismo; Cerámica de la Moncloa, obras de albañileria y carpin­
tería.

Seroicio de guardas.- En el taller de la Brigada, calle de Ni­
colás María Rivero y solar de la calle de Sandoval, 5, 

Ordenanzas.—Sa ias oficinas de la Brigada y Obras.
.Madrid, 11 de diciembre de 1915.—El arquitecto decano,Perf/o 

Domínguez Ayer di.

Primera seeeión rtel rntertop.

Expedientes informados, 48,
Reconocimientos, 36,
Madrid, 10 de diciembre de 1915,—El arquitecto de la sección, 

ju lio  M. Zapata.

Expedientes informados.
Segunda seeeióii.

Licencias para obras de reforma y reparación.—Pez, 7 y Cá­
diz, 14 y Ifi,

Licencia pañi derribo.—Hoctaleza, 9.
Licencia / ara revoco. — Cruz. 8.
Licencia para instalación de calefacción.—Carraca de San Je­

rónimo, 3 ,
Licencias para apertura de establecimientos.—Palma, 2 dupli­

cado, café tupi; Tetuán, 31, cervecería; Dulcinea, 59, comestibles; 
Hernani, 2 duplicado, vinos y comidas; Divino Pastor, 22, carpin­
tería; Bravo MiiriNo, 102, huevería; Avila, 1, marmolista lapida­
rio; Preciados, 19, ortopédico; Desengaño, 18. frutería; Chinchi­
lla, 11, café tupi; Jacometrezo, 15, ropa para niños; Santo Tomás,
4, planchadora; Arenal, 22, modista de sombreros; Atocha, 8, lO 
y 12, huéspedes; Carretas, 23 y 25 duplicado; Palma, 14, sastre, 
y Palma, 30, vinos y fábrica de piedra para usos domésticos.

Renovación de Ucencias de ape /uro,—Palma, 22 y Jacometre­
zo, 56, vinos; Ruiz, 7, despacho de leche y Palma, 14, cacharrería. 

ZJf'/iunctosporruf/ío,—Hortaleza, 9 y plaza del Progreso, 16. 
Partes de dirección facuitativá de ofiras.—Hileras, 9 y 11; In­

fantas, 24; Gerona, 2 y 4; Cádiz, 14 y 16 y Hortaleza, 9.
Certificaciones de seguridad de andamíos.—Puerta del Sol, 

15; Jardines, 1 e Hileras, 9 y 11.
Reconocimientos, 23.
.Madrid, 11 de diciembre de 1915.—El arquitecto de la sección, 

fosé López Sallaberry.

Tepeei°a see- lón.
Partes de dirección de o bras.—Fuencarral, 87; Colón, 13y 15; 

San Gregorio, 35; Piamonte, 23 y Eraso, 3.
Licencias de apertura y de renovación. -  Apodaca, 5; San Mar­

cos, 38; Espíritu Santo, 18; Alcalá, 47; Fernando VI, 3, Marqués 
de Santillana, 9, principal; Ardemáns, 10 y 3, esquina a Cartage­
na; Pilar, 6; Francisco Cea, 2; Santa Bárbara, 8 y 10; Barbieri, 
18; travesía de Belén, 4 y plaza de Bilbao, 11.

Ce’ tificQción de an tamios.—Plaza de San Ildefonso, 2; Pela- 
yo, 30 y Agustín Duran, 24.

Obrasde /■e/'ormo.-Fuencarral, 87; Sagasta, 4ySan Grego­
rio, 33. í- u j.

Licencias para construcción. -  Eraso, 3, hotel y Santa Horten­
sia, sin número, _

Licencias para alquHar.—Pasa]a de Pradillo «hl Tejar», Ge­
neral Zavala «Villa Paz»,

Asuntos vanos.—WWalar, 12; Hernán Cortés, 13; Sagasta y 
San Opropio,

Reconocimientos en vaquerías del Interior.
Idem en obras y establecimientos, 32.
Madrid, 11 de diciembre de 1915.—El arquitecto de la sección 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Cuarta seeeión.

F.xpedientes informados, 41 - 
Reconocimientos practicados, 37
Madrid, lOde diciembrede 1915._ El arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.

Primera sección del En^auehe.

Expedientes para obras de construcción, 3; ídem para íd. de 
ampliación, 2; ídem para alquilúr fincas, 6; partes de colocación 
de andamíos, 3; ídem para dirección de obras, 7; ídem de planta 
baja, 1; expedientes por denuficías, 3; expediente para instaíacion

í-
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de motor, I; expedientes para establecimientos industriales, 6; 
reconocimientos, 1!.

Madrid, lOüe diciembre de 1915 —El arquitecto de la seccidn, 
Lorenzo Gallego.

Secunda seeeión.

Tira de cuerdas. '2; trabajos de campo varias horas; ídem de 
deíineación, 12; obras nuevas, 4; ídem de reforma, 3; ídem de 
ampliación, 5; expedientes de apropiación, 4; partes de rectifica­
ción de obras, 5; establecimientos industriales, 9; reconocimien­
tos, 9.

Madrid, 10 de diciembre de 1915,—El arquitecto de la sección, 
Rafael Ripollés.

TeT’oern ieeeión.

Obras de ampliación, 1; vallado de solares, I; rectificación 
de obras, 2; licencia de alquilar, 1; arbitrio sobre solar, 1; direc­
ciones facultativas, 2; establecimientos industriales, 3; inciden­
cias, 3; denuncia, 1; reconocimientos, 7. ■

Madrid, 10 de diciembre de 1915. —El arquitecto de ]a sección, 
Lorenzo Q. llego.

Refo’’ma de la prolouíración de la calle de Preciados y en­
lace de la plana del C.allao con la calis de Alcalá.

Durante la semana última, se continuaron las obras de insta­
lación de faroles del alumbrado público por electricidad y la cons­
trucción de aceras con losetas de cemento én la avenida del Conde 
de Peñalver, prosip;iiiéndose, asimismo, los trabajos de explana­
ción del segundo troxo de aquella reforma urbana.

Madrid, M de diciembre de 1915. —El inspector facultativo, 
fosé López Salloberry.

C EM EN TER IO S
Necrópolis f*el Tüsts.

Construcción de los pórticos.
Idem del depósito particular de cadáveres.
Obras de construcción de sepulturas de segunda dase en los 

cuarteles 50, 51 y 53.
Desmontes de ¡a zona de defensa.
Terraplenes en los cuarteles tí, 7, 8 y 14,
Medición de la obra ejecutada.
Madrid, 10 de diciembre de 1915. — El arquitecto, Francisco 

García Naca.

íiBGClÚN FACULTATIVA DF PROPIEDADES DE LA VILLA

Obras en ejecución durante los días del 6 al 11 de diciembre
de ¡9.5.

Obras del niiavn Matadero.

Portería e ¡nteroención del Mercado de fraéc/'o.—Construcción 
de fachadas y traviesas.

Pabellón de A /ra/n/s/rac/ón,—Construcción de tabiques, guar­
necidos y recibidos de cercos y montaje de armadura metálica,

Naoe de matanza de Construcción de muros de fa­
chada y traviesas.

Establo de cerdos.—ColocsLzián de bajadas, canalones, pintu­
ra de armaduras y cubiertas.

San amiento general,—Construcción de absorbederos y ar­
quetas, sifones, colocación de tuberías para el agua y bocas de 
riego en diversos sitios de la obra.

Paoimentos de cal es —Tendido de capa de hormigón y colo­
cación de encintado en diversos sitios de la obra.
Tercer Asilo de Alcalá de Henar s.

Construcción de retretes, solado y blanqueo en diversos si­
tios del edificio
Esetielns al aire Phre en la Dehesa de la ViUa.

Construcción de muros de pabellones números l 2.° y 3." 
Primera Casa Consistorial.

Obras de decorado en el despacho del Sr. Secretario general. 
Trabajos realizados en laoflelna.

Estudios para el proyecto de Museo municipal; delineación de 
planos para el nuevo pabellón del Asilo de Santa Cristina; infor­
mes despachados, 2; ceriificadoues de obras, 2; oficios, 1.

Madrid, 11 de diciembre de 1915.—El arquitecto de Propieda­
des de la Villa, Luis Bjllido.

POLICIA URBANA

D IRECC ION DEL ALU M BR AD O  P Ú B L IC O
Servic io  de com probación del gas del alum brado público, 

efectuado en el Gabinete Fotom ètrico, durante los días 
del 2  al 8 de d iciem bre de 1915.

Número de experimentos practicados...........................  41
Oscilaciones de! tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros........................ . 98'95
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros...........................  100‘42
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros.......................................................  99‘77
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros....................................  23‘4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros..................................... 24'6
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros......... ®
Oscilación de la presión en e! manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros..........  66

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­
ción, ¡o que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.

Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­
tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante dos mi! doscientas cuarenta y cuatro 
horas y cuarenta y cinco minutos; y e! alumbrado público ha luci­
do en los diez distritos de esta Capital, desde las cinco horas y 
cinco minutos de la tarde hasta las seis horas y veinte minutos de 
!a madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 399‘50 pesetas, impor­
te de 1.598 faroles, que según partes de dichos inspectores, han 
lucido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 9 de diciembre de 1915.—El jefe del servicio, /. Gar­
da  Tejero,

Q U A R D I  \  M U N I C I P A L

Denuncias y  servicios prestados en los dias del 4 al 10 
de d iciem bre de 1915.

Dennnefas.

Distritos.—Cedro, 52; Hospicio, 8l; Chamberí, 35; Bueña- 
vista, 83; Congreso, 25; Hospital, 6; Inclusa, 56; Latina, 34; Pala­
cio, 90; Universidad, 60. Total, 522.

Servicios,

Distritos.—C&ntro, 17; Hospicio, 14; Chamberí, 3; Buenavís- 
ta, 5; Congreso, 12; Inclusa, 25; Latina, 13; Palacio, 8; Universi­
dad, n . Total, 113,

INSPECC IO N  G EN ER AL DE CARRUAJES

Serv ic ios  de la. semana an terior.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem fd. expe­

didas por duplicado, 3; ídem id. renovadas, 5; informes al exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, 3; ídem a los Juzgados munici­
pales, 4; carnets para conductores de automóviles, 6; denuncias 
por faltas al reglamento de Carruajes, 53; oficios dirigidos a la 
«Unión de Cocheros», 1; ídem id. a varias autoridades, 15; altas y 
bajas de cocheros, 65; papeletas de citación, 88; volantes de 
ídem, 109; juicios celebrados, 88; multas impuestas, 79 (importan 
819 pesetas); juicios sobreseídos, 7.

Jl
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D IRECC IÓN DEL SE R V ICIO DE INCEND IOS
Servic ios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante  

la semana del 2  al 8 de d iciem bre 'de 1915. 

Ingencilos.
Día iTsárbara de Braganza, 14; se recibió el aviso a las once 

horas y treinta minutos, y se terminó a las doce horas; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea. ^

Día 4, San Gregorio, 31; se recibió el aviso a los veintiuna ho­
ras y treinta minutos, y se terminó a las veintidós horas y cinco 
minutos; motivó el servicio movimiento de tierras y resentimiento 
en la casa de la medianería.

Día 6, Cava Baja, 16; se recibió el aviso a las diez y nueve

horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y 
treinta minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Dia 8, Serrano, 16; se recibió el aviso a las catorce horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las quince horas y siete 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 8, Ferraz, 24; se recibió el aviso a las diez y seis horas y 
quince minutos, y se terminó a las diez y seis horas y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior. 

Servicios extraordinarios.
Visitas giradas por el arquitecto jefe, 7; ídem id. por loa 

jefes de zona, 3; ídem id. por los capataces, 1. Total, 11.
Madrid, 9 de diciembre de 1915.--E1 arquitecto jefe, (osé Mo­

nasterio.

TEN EN C IAS  DE ALC ALD IA

ftilcios, visitas y comisos verificados en los dias del 4 al 10 de diciembre de 1915.

O I S T U I T C O S

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía délos distritos del Hospicio y Universidad. 
No se ha recibido datos de los distritos de la Latina y Palacio,
Se ha decomisado por la de Chamberí, 24 litros de leche.

Denuncias.
Ctnlro. Iispltil. tliiiibtri. BQtMTiltl. ttnjirtii, Uispllll. Intjgsi. Liünt. rtiiiíi. fniterdlit.

Por infracción de ¡as Ordenanzas
127 72 268 115 > 235 17 834

Por ídem id, y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre eia-

» 1» 8 » 'J 1 » * » 9

Por ídem fd. de la ley dei Desearí­
an Hnminíral. * * ...................... •» íf » » g » » » i> 9

T o t a l ...................... 127 » 72 276 124 236 » » 17 852

Juicios.

67 64 86 74 44 » » » 335
99

10847 » » » 36 » 16 » •6 »
'» 4 52 » » 52 » » »
» » » 7> yt » » » >
» » » » y> » » » y>

733
Pendientes.................................. 470 » 26 138 5 94 » y> »

T o t a l ...................... 584 » 94 276 115 » 206 » 1 275

Importe de las multas impuestas, 
pesetas.................................... 137 a 220 131 597 » 279 » » 1.370

BEHEFICEMOIA

Servicios prestados por las Cesas de Socorro en la semana del 4 al 10 de diciembre de 1915.

F A C U L T A T I V O S

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos a domicilio......
Idem id, en consulta general..........
Idem en la especial de niños..........
Idem id. en la de la vista.............
Operaciones de la vista.................
Accidentes socorridos por los Mé'

dicos de guardia........................
Partos y abortos asistidos.......... .
Vacunaciones............................. .
Revacunaciones.......... _.................
Reconocimiento da enajenados,,..
Idem de cadáveres.......................
Asistencia a incendios.................

T o t a l ....................

X J I S X R I T O S

fcutrii. Sospítlg. lilllllibírj. Sutmttldi ronpw, ilospltal. Intiu». Liilm. PalitiD. CdI trildiil. TOTAL

8 18 30 19 32 62 26 55 ¡f 35 285

9 15 24 27 12 102 31 86 22 45 373

» » » » » 7> y> » »

18 » » » * yy » » » 18

1 >7 » » » » y? » 1

103 88 60 37 53 107 44 160 41 69 762

y> 1 » 6 2 3 » 2 » ‘ 2 16

» » » 4 » A » » J> 4

» » » 3 » » » » » 3

2 » 1 1 » 1 » 1 6

i 1 » 1 » i » » » 2 6

» » » » » » » » » »

121 1,44 114 90 107 276 101 304 63 154 1 474
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A D M I N I S T R A T I V O S

aaSE DB SOCORROS

Medicinas.................
Sanguijuelas...............
Aparatos ortopédicos..
Leche de cabras..........
Idem de vacas.............
Gota de leche..............
Pensiones de lactancia. 

Pan.........

Víveres..

Carbón.

Carne..................
Tocino.................
Garbanzos...........
A rroz..................
Bonos en metálico

Ropas...

Jergones ................
Colchones...............
Sábanas.................. .
Mantas.....................
Bufandas.................
Mantones.....................
Camisas...................
Camisetas................
Envolturas............ ,.
Chalecos de Bayona.
Toquillas...................
Vestidos...................

l O I S T n i T O S

(enltd.

Total.

»
»
TA
TA
ÌA
?)
»
TA
TA

»
»
»
TA
»
ït
TA

TA

34 
»  ' 
1

»
]>
A
»
A
»
»
A
y>
»
»
TA

î>

35

fliiiibtrí. D n e n itÍE li. títEfeM. lldspilnl. Isílm Lilltii. Pi Ikí). rDiitfsIdtd. TOTAL

192 52 19 243 267 848 105 80 ],'840
TA » A A » A A A A
5 1 5 5 3 A 4 1 25

» » A » A A A A »
» » 3 4 5 1 14 A 27
» » » A A » 2 765 A 2 765
» A » 9 A 9 A » 18
18 10 2 9 4 134 41 64 16 A ’ 577
18 10 294 134 41 64 16 » 577
18 10 294 134 4[ 64 16 A 577
18 10 294 134 41 64 16 A 577
» » » A A A » A A
» A » A A A » A »
18 10 A A A 64 1 6 A 1 0 8» » A A A A A » »
» » A A A A A A >
» » A A A A A A A
» A A A » A A » 1Í> A A A A A A A »
» i> A A A . A A A #
» A A A A A A A A
» » A » A A A A 1» 1 3 2 A 1 A A 7
TA » A A A » A ,> >
TA » A A A A A * A
» » A A A A A A A

287 104 1.206 799 439 j 1 179 2.968 81 7.098

SANIDAD

JUNTA TÉC.NICA M UNICIPAL GE SALUBRIDAD  E HIGIENE

Resumen de los trabajos reaUeados por esta Junta durante el mes 

de nooiembre último. —Interior y Ensanche.

Reconocimientos a domicilio de patentes sanitarias, 21, 
Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 17. 
Idem en id. de id, de reforma, 21,
Idem en id. de licencias de alquilar, 36.
Idem en fd. de obras generales y parciales de saneamiento, 5. 
Idem en id, sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 2.
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 21,
Idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 2.

Comunicaciones dirigidas al Excmo, Sr. Alcalde Presidente, 4.
Certificaciones expedidas, 28,
Placas de salubridad concedidas, 28,
Visitas de inspección giradas, 111.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 12!.
Citaciones verificadas, 167.
Juntas celebradas, 8. .
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Adminis­

tración de arbitrios, 3.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 109.
Suma, 704.

N o t .a . Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al bando de 
5 de octnbre de 1898, 8,105.

Madrid, 30 de noviembre de 1915.—El secretario, F. Mon­
ta Ido.

A B A S TO S

Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de guías.

P E R Í O D O S

Día 1 de diciembre de 1915
Día 2 ...............................
Día 3.................................
Día 4., .............................
Día 5.................................
Día 6................
Día 7..................................

_  T  otal...........

O L . j f i . S E S  J D B  Gt A .  r j  O

IMPORTE

P e s e ta s ,

Vacuno 

a 0'15 

p ese ta s .

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 

a 0'15 

p ese ta s .

Mular  

a 0‘15 

pesetas.

Asnal

aO<tO

pesetas.

Carros 

aO‘S5 . 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guías 

a 1‘50 

pesetas.

42 A A J> A A » A 6‘3026 A 24 99 44 12 1 I 33‘2528 A » » A » » » 4‘2076 3 A A A A » » 11*70
A A A A A A A A
5 4 A A A A A A A 8‘10
41 A A A A A » A 615

267 3 24 99 44 12 1 1 69*70

ir-

:\Á 

■ \

i

.;j'-
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AD M IN ISTR AC IÓ N  DE LOS M ATADERO S M U N IC IPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del l  al 7 de diciembre de 1975,
su comparación con igual período del año anterior.

h e s h s  p e q o l l a q a s  e n  l a  

SEMANA V EN IQ U AL PEHIo PO

□ e l  a ñ o  a n t e r i o r

1315.............. ..................................
1914..................................................

R E S E S ■ K I L O G R A M O S Ingresos
por

degüe l l o
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas, Terneras. Laníires. Lechales. Cerda,

1.497
1.466

471
405

2.670
2.156

514
•

23
14

2.130
3,216

K5S.245
^ . 4 2 4

22  012 
21.021

29.130
25.253

104
64

211.119
220.900

14.154*80
14.163*40

mferencla.{

DEQOLLADAS CN FJ. 
ARO V SU COM PAKACIÓH

m i 5 . ...............................................
1914..................................................

31
>

6
b

9
b ! ig 179

991
«

3 .B Í7
•

40
. » 1 9 .¿ 1 8*00

09.298
69.710

■ 28 .595 
31 .942

S S .5 3 3
326-891

1.152
11.038

36.703
35.386

11.750.832
11.748.339

¡.294 .192
1.478.683

2 .328,744
3.138.858

6..-Í06
70.605

3 .648,893
3 .369.605

533.721*90
564,770*20

412 3 .M 7 67,358 9.876
1.317 4 .493

184.490 810. H 4 64.199
279.268

31.048*30

Precio del ganado.—El precio ciel kilogramo en Ja semana filé de !'70 a 1*85 pesetas el vacuno; de 173 a 1*87 el lanar y de 173 a l'&f el de cerda. 
Procedencia del ganado.—He Asturias, 264 vacas y 187 terneras; Galicia, 3^ vacas y 284 terneras; Santander, 231 vacas; Salamanca, 3SS vacas y 460 cer­

dos: Avila, 180 vacas, 1.230 lanares y 330 cerdas; Toledo, 131 vacas, 1.4S3 lanares y 564 cerdos; Badajoz, 716 cerdos.
Peses innülizadas al ¡/uemndero,—Vacas, 2; lanares, 5 y cerdos, 6.

Precio medio en plaza, en los días del Sa l 11 de diciembre de 1915, 
de ios artículos que a continuación se expresa:

ARTÍCULOS

CAnNBS V ORASAS

Carnero, kilo................................. .
Chorizos, docena..............................
Jamón, kilo......................... .............
Lomo, ídem... ........... . ..................
Manteca, ídem.................................
Ternera, ídem.................-................
Tocino en canal, ídem.....................
Tocino fresco, ídem...............  ......
Tocino salado, ídem........................
Vaca, ídem................. .....................

a v e s  V CAZA '

Conejos, par...................................
Gallinas, ana...................................
Palominos, par................................
Pavos, uno...........................  ........
Perdices, par..................................
Pichones, ídem..............................
Poli a neos, uno.................................
Pollos, ídem....................................

PESCADOS V MARISCOS

Almelas, kilo...................................
Anguilas, Idem...............................
Angulas, ídem.................................
Atún, Idem.......................................
Bacalao fresco, ídem.......................
Besugos, Idem.................................
Boqaerones, ídem ..........................
Calamares, ídem..............................
Cangrejos de mar, docena..............
Caracoles, k ilo ...............................
Cigalas, ídem..................................
Congrio, idem.......................... .......
Corvina, idem.................................
Dentones, ídem................................
Escabeche, ídem..............................
Gallos, Idem....................................
Langostas, tina...............................
Langostinos, k ilo ...........................
Lenguados, ídem........, ...................
Lubinas, ídem..................................
Merluza, Idem...............................
Mero. ídem ...............  ..................
Ostras, docena................................
Pajeles, kilo....................................
Panchos. ídem.................................
Peces. ídem.....................................
Percebes, idem................................
Pescadillas, idem............................
Quisquillas, ídem...........................
Rape, ídem......................................
Rodaballos, Idem............................
Salmonetes, idem.......................... .
Sardinas, ídem................................

UEOUMBHES, c h u t a s  V VERDURAS

Alcachofas, docena.......................
Arroz, k ilo .....................................
Berenjenas, docena......................
Cardos, idem.................................
Castañas, k ilo ........................ —
Coliflores.docena.........................
Frutas, kilo....................... .—

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mosteases.

Pesetas.

2*40

2‘20
2‘60

2'50

1‘10

2*40
2*80

3'50
3*50

2*75

1*40
1*40
3‘25
1‘50

2*25

En plaza.

Pesetas.

2*20
2*40
2*15

3‘30
3*50

0*22
4*50

0*80
2*25

0*50

3*50
0*25
6

ARTÍCULOS

Garbanzos, kilo.................. .......
Guisantes, ídem..
Habas, ídem...............................
judias secas. Idem......................
Íudías verdes, idem....................

echugas, docena.......................
Lenteias, kilo. ..........................
Limones, ciento..........................
Lombardas, doceaa.....................
Naranjas, ciento .......................
Nueces, k ilo ... ........... ............. .
Manzanas, ídem..............i ..........
Peras, ídem.....................  ......
Patatas, ídem ..........................
Pimientos, ciento......................
Plátanos, caja..........................
Tomates, kilo......... ..................
Uvas, ídem.................................
Verduras, ídem. .......................

COMBUSTIBLES Y  LÍQUIDOS

Aceite, litro..............................
Alcohol, ídem............................
Carbón de cok, quintal.............
Carbón mineral, ídem................
Carbón vegetal, ídem................
Leche, litro................................
Petróleo, ídem..........................
Vino. Idem.................................

Azúcar, kilo......................
Huevos, ciento..................
Jabón, kilo......................
Pan, libreta.......................
Pan, pieza de kilo.............
Pan francés, pieza----------
Pan de Viena, ídem...........
Panecillo de 200 gramos,... 
Panecillo pequeño.............

Mercado Mercado
En plazde de los

la Cebada. Mostenses, —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

b 0‘Ki
b 1 1*20
p b 0*40
> > 0*80

0*55 3 0*90
0*80 » 0*75

b 0*80
3 4

> 5
5 3 3

0*70075 t
m

0**22
1
b 0*20

6 b 5
b * 15

0*35 b 0*30
0*65 0*70

• 0**40 b

, b • 1*10
b b 1*25
t 1 4*50

, > b 4
» 6

> b 0*50
b b O'BO

 ̂ b » 0*40

1*10
. 16

»
14*50 *

b 0*90
b b 0*26

0*50b b
b b 0*10

 ̂ b b 0*10
1 b 0*10
V * *

CEM EHTERIOS
Inhumaciones desde el 79 ai 25 de noviembre de 1915, p en igual 

período de! quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de la Almudena,...
San Justo........................................
San Lorenzo...................................
Santa María...................................
Saa Isidro.......................................
Civil................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra 
Señora de la Almudena........

INHUMACIONES

Í9IS. Í9M. 1913. Í9Í9. Í9!l. 19W.

249 218 203 202 266 237
3 17 10 12 4 8

11 14 21 9 7 13
10 4 6 1 5 6

• 2 3 3 b 1
1 1 2 > 2 4

274 ffi6 245 3i7 284 319

29 25 27 22 36 26

IMPRENTA MUNICIPAL


